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mejora genética de semillas de plantas autóctonas desti-
nadas al incremento y mejora de los recursos forestales
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

ORDEN de 18 de diciembre de 2002, por la
que se convocan licencias por estudios
destinadas a funcionarios de carrera de los
Cuerpos Docentes y de los Cuerpos de
Inspectores de Educación e Inspectores al
Servicio de la Administración Educativa.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, determina en su artículo 56 que la forma-
ción permanente constituye un derecho y una obligación de todo
el profesorado y una responsabilidad de las Administraciones
Educativas y de los propios Centros.

Asimismo, en su disposición adicional tercera señala que, con
el fin de asegurar la necesaria calidad de la enseñanza, las
Administraciones Educativas proveerán los recursos necesarios
para garantizar, en aplicación de la Ley, la inclusión en los
planes institucionales de formación permanente del profesora-
do, de las licencias por estudios u otras actividades para
asegurar a todos los profesores a lo largo de su vida profe-
sional la posibilidad de acceder a periodos formativos fuera
del centro escolar.

A su vez, el artículo 41 la Ley Orgánica 9/1995 de 20 de
noviembre, de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los
Centros Docentes, establece que el perfeccionamiento y la actuali-
zación en el ejercicio profesional son un derecho y un deber para
los Inspectores de Educación.

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



La formación del profesorado, factor de mejora de la calidad
de la enseñanza, es un objetivo prioritario de la política
educativa de la Junta de Extremadura, a la vez que un
elemento indispensable para el desarrollo personal y profesio-
nal del profesorado.

Al estructurar la oferta de licencias regulada en la presente
convocatoria se han tenido en cuenta los criterios de diversidad
de estudios, retribución y periodicidad, lo que permite fomentar y
potenciar la investigación y cualificación mediante la actualización
científica y didáctica de los funcionarios docentes, así como
ampliar el número de destinatarios, dando lugar a distintas
modalidades de licencias por estudios:

A) Licencias por estudio retribuidas que den respuesta a esas
necesidades de formación individualizada, mediante una retribu-
ción total para aquellos estudios coincidentes con las líneas
educativas prioritarias establecidas por la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología.

B) Licencias por estudio no retribuidas que tengan en cuenta
también otras necesidades personales de cualificación o formación
facilitando la disponibilidad de tiempo y sin perjuicio o pérdida
de su situación laboral.

En ambos casos el fin es mejorar la práctica docente, así como la
calidad del servicio educativo.

Por todo ello y en virtud de lo dispuesto en el artículo 92.1 de
la Ley 1/2002 de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a propuesta
del Director General de Personal Docente:

D I S P O N G O

1. Convocar 40 licencias por estudios (20 con retribución y 20 sin
retribución) para el curso 2003-2004, dirigidas a funcionarios
docentes de carrera y a funcionarios que desempeñen la función
inspectora, que pertenezcan a los Cuerpos detallados en el siguiente
apartado, destinados durante dicho curso en Centros Docentes, en
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica y en Servicios
de Inspección con ubicación en el área de gestión de la Junta de
Extremadura, según la distribución por cuerpos, modalidades y
condiciones que se establecen y relacionan en los apartados segun-
do, tercero y en el Anexo 1, respectivamente de la presente Orden.

2. Podrán solicitar licencias por estudio los docentes pertenecien-
tes a los siguientes Cuerpos:

– Maestros.

– Profesores de Enseñanza Secundaria.

– Profesores Técnicos de Formación Profesional.

– Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

– Profesores de Música y Artes Escénicas.

– Catedráticos de Música y Artes Escénicas.

– Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

– Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

– Cuerpos docentes declarados a extinguir.

– Inspectores de Educación.

– Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.

3. MODALIDADES

3.1. Modalidad A: Licencias sin retribución.

3.1.1. Se otorgarán 20 licencias por estudio sin retribución econó-
mica, para la realización de estudios de carácter académico,
trabajos o proyectos de investigación educativa, no necesariamente
relacionados con el puesto de trabajo o especialidad que se
imparta. (Anexo 1).

3.1.2. Estas licencias no retribuidas tendrán las siguientes
características:

a) Se mantendrán a todos los efectos los siguientes derechos
administrativos: reserva de puesto de trabajo y situación computa-
ble a efectos de trienios y sexenios.

b) Se podrán solicitar otras ayudas económicas que se convoquen
por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología para el curso
2003/2004.

c) Se podrán solicitar en dos cursos sucesivos, siempre que exista
un informe final del Servicio de Inspección y haya una valoración
positiva de la memoria final según recoge el punto 19 de la
presente Orden.

3.2. Modalidad B. Licencias Retribuidas.

3.2.1. Se otorgarán 20 licencias por estudio con retribución, reco-
gidas en el Anexo I, para la realización de estudios de carácter
académico, trabajos o proyectos de investigación.

3.2.2. Requisitos:

3.2.2.1. Todos los estudios, trabajos o proyectos de investiga-
ción deberán estar relacionados con alguno de los siguientes
aspectos:

– El área o especialidad de la que es titular el solicitante.
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– Las Tecnologías de la Información.
– Las especialidades relacionadas con los nuevos Ciclos Formativos.
– La Atención a la Diversidad.

3.2.2.2. Todos los estudios académicos, trabajos y proyectos de
investigación deberán estar relacionados con la labor docente y
tener una previsión de aplicación práctica en el marco del ámbito
escolar que quedará reflejada en el proyecto de estudios de
carácter académico o proyecto de investigación según el esquema
contenido en el Anexo IV.

3.2.3. La concesión de licencias por estudios retribuidas implicará
la incompatibilidad con cualquier otra actividad remunerada
pública o privada, así como con la percepción de una ayuda o
beca de Administraciones o Entidades Públicas o privadas, según
establece el apartado 20.2 de la presente Orden.

CANDIDATOS

4. Los candidatos de ambas modalidades deberán reunir las
siguientes condiciones:

a) Estar en situación de servicio activo durante el curso 2003-
2004 en Centros Docentes públicos, en Equipos de Orientación
Educativa y Psicopedagógica o en Servicios de Inspección, cuya
gestión corresponda a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Junta de Extremadura.

b) Tener, como mínimo, seis años de antigüedad, computando a
tales efectos el presente curso académico, como funcionario de

carrera en los Cuerpos que se detallan en el apartado segundo
debiendo corresponder, al menos, dos de ellos al cuerpo cuyas
funciones se deban desempeñar en el curso 2003-2004.

c) No estar destinado, durante el curso 2002-2003 ni durante el
periodo para el que se solicita la licencia, en comisión de servi-
cios, excepto en los casos en que dicha comisión se haya concedi-
do para ejercer funciones en un centro docente cuya gestión
corresponda a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de
la Junta de Extremadura, ni en adscripción temporal en el exte-
rior. A tales efectos, se estará a lo dispuesto en el apartado 17
de la presente convocatoria.

En ningún caso podrán participar en este procedimiento los
funcionarios docentes que, perteneciendo a otra Administración
Educativa, se encuentren en comisión de servicios en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

d) No estar incurso en expediente disciplinario alguno.

e) No haber disfrutado de licencia por estudios en los seis últi-
mos cursos, salvo en el caso de licencia no retribuida que se
podrá solicitar en dos cursos sucesivos, siempre que exista un
informe final del Servicio de Inspección y haya una valoración
positiva de la memoria final según recoge el punto 19 de la
presente Orden.

f) En el caso de estudios académicos, el número de asignaturas
o créditos a realizar deberá ser, como mínimo, el señalado a
continuación:
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LICENCIAS ANUALES LICENCIAS PARCIALES

ESTUDIOS DE CARÁCTER Asignaturas anuales Créditos Asignaturas anuales Créditos
ACADÉMICO

a) Licenciatura, Ingeniería,
Arquitectura, Diplomatura,
Ingeniería Técnica,
Arquitectura Técnica 5 50 2 20

b) Programas de Doctorado – 20 – 10

c) Cursos de Especialización,
másters y otras actividades
de formación distintas a las
anteriores – 30 – –



PERIODOS

5. Los periodos por los que podrá solicitarse serán:

5.1. ANUAL: Desde el I de septiembre de 2003 al 31 de agosto
de 2004 para Inspectores de Educación y profesorado de centros
de Educación Especial, Permanente de Adultos, Infantil y Primaria,
y desde el 15 de septiembre de 2003 a 14 de septiembre de
2004 para profesorado de Institutos de Enseñanza Secundaria,
Enseñanzas Artísticas y Escuelas Oficiales de Idiomas.

5.2. PRIMER PERIODO PARCIAL.- Desde el I de septiembre de
2003 hasta el 28 de febrero de 2004 para Inspectores de Educa-
ción y profesorado de centros de Educación Especial, Permanente
de Adultos, Infantil y Primaria, y desde el 15 de septiembre de
2003 hasta el 28 de febrero de 2004 para profesorado de Ense-
ñanza Secundaria, Enseñanzas Artísticas y Escuelas Oficiales de
Idiomas.

5.3. SEGUNDO PERIODO PARCIAL.- Desde el I de febrero de 2004
hasta el 30 de junio de 2004.

No obstante los candidatos que obtengan licencia deberán perma-
necer en sus centros hasta que concluyan las actividades impres-
cindibles previstas para la finalización del curso.

SOLICITUDES

6. Los candidatos que reúnan las condiciones exigidas en la
presente convocatoria podrán solicitar, por orden de preferencia,
las modalidades y periodo del curso 2003-2004 de las licencias
por estudios que se convocan, y deberán formular su solicitud,
según el modelo del Anexo 11, acompañada de la documentación
a que se hace referencia en el apartado 7.

En caso de no obtener licencia por la modalidad y el periodo
solicitados en primer lugar, se entenderá que opta a la modali-
dad y periodo solicitados a continuación en los que existieran
vacantes.

DOCUMENTACIÓN

7. A la solicitud, según Anexo 11, se unirá, imprescindiblemente, la
siguiente documentación:

7.1. Fotocopia del D.N.I.

7.2. Proyecto de estudios de carácter académico o proyecto de
investigación que se va a desarrollar durante el periodo de la
licencia. Dichos proyectos deberán desarrollar y concretar porme-
norizadamente todos y cada uno de los apartados del esquema
de contenido del Anexo IV.

7.3. Certificación de servicios, expedida por las Direcciones Provin-
ciales competentes, según modelo que figura como Anexo III,
cerrada el 31 de agosto o el 14 de septiembre de 2003, según
se trate de Inspectores de Educación y de profesorado de centros
de Educación Especial, Permanente de Adultos, Infantil y Primaria,
o de Profesorado de Institutos de Enseñanza Secundaria, Enseñan-
zas Artísticas y Escuelas Oficiales de Idiomas. Esta certificación
deberá concluir necesariamente y en todos los casos con la
expresión del cómputo total de los servicios prestados. Dicho
cómputo figurará en la misma hoja en la que aparece la firma
de la autoridad que certifica.

7.4. Certificación acreditativa de la especialidad de la que es
titular.

7.5. Informe del propio solicitante sobre su actividad profesional
acorde a lo previsto en los Anexos Vl, VIl, VlIl o IX, según proceda.

8. MÉRITOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES

8.1. Los candidatos podrán aportar los méritos académicos y
profesionales que consideren conveniente alegar. Estos serán justi-
ficados mediante los documentos mencionados en el Anexo V de
esta Orden, especificándose número de horas o créditos en las
actividades de formación a que se refiere el apartado A.4.1 de
dicho Anexo.

Se incluirá una relación de los mismos siguiendo el orden en que
aparecen recogidos en los apartados A.2, A.3, y A.4 del Anexo V,
así como su autovaloración según Anexo Xl.

8.2. En el caso de que el candidato hubiera participado en la
convocatoria del año 2002/2003 y estuviera de acuerdo con la
puntuación otorgada a los méritos establecidos en los apartados
A.2, A.3 y A.4 del baremo, lo indicará en el apartado correspon-
diente de la solicitud y sólo aportará los méritos perfeccionados
entre el 16 de febrero de 2002 y la fecha de finalización de
presentación de instancias.

8.3. No serán tenidas en cuenta, ni, por consiguiente, valorados,
los méritos alegados y no acreditados en los términos dispuestos
en la presente convocatoria o presentados con posterioridad al
plazo de presentación de documentación establecido en la
misma.

9. En el caso de que los documentos justificativos se presenta-
sen mediante fotocopia de los originales, éstos deberán ir nece-
sariamente acompañados de diligencia de compulsa de conformi-
dad con lo dispuesto en el Decreto 92/1993, de 20 de julio. No
se admitirá ninguna fotocopia que carezca de diligencia de
compulsa.
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PLAZO DE PRESENTACIÓN

10. El plazo para la presentación de solicitudes, documentación y
méritos alegados a los que se hace referencia en los apartados 6,
7 y 8 será de quince días naturales, contados a partir del
siguiente a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de la presente Orden. Podrán presentarse en las Direccio-
nes Provinciales de Educación, en los Centros de Atención Adminis-
trativa o mediante cualquiera de los procedimientos establecidos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

TRAMITACIÓN

I1. Los Registros de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía y demás oficinas receptoras que hayan recibido solicitudes las
remitirán, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la
recepción de las mismas, a la Dirección General de Personal
Docente de la Junta de Extremadura, sita en Plaza de España, 8.
C.P. 06800, de Mérida.

12. COMISIÓN SELECCIONADORA

12.1. La selección de los candidatos se realizará por una Comisión
integrada por los siguientes miembros:

Presidente:

El Director General de Personal Docente o persona en quien
delegue.

Vocales:

El Director General de Ordenación, Renovación y Centros o perso-
na en quien delegue.

El Director General de Formación Profesional y Promoción Educa-
tiva o persona en quien delegue.

Un Inspector de Educación.

Dos funcionarios de la Dirección General de Personal Docente.

Secretario:

Un funcionario de la Dirección General de Personal Docente.

12.2. La Comisión podrá recabar asesoría técnica especializada
sólo al efecto de colaborar en la valoración de los informes,
proyectos de estudios o trabajos de los candidatos.

12.3. Los representantes sindicales de los sindicatos con represen-
tación en la Mesa Sectorial de Educación, podrán estar presentes
en las reuniones de trabajo de la Comisión.

SELECCIÓN

13. La presente convocatoria se resolverá atendiendo a la puntua-
ción obtenida por los candidatos en las fases A y B indicadas en
el baremo que figura en el Anexo V. En la fase A se preseleccio-
narán como máximo dos candidatos por cada una de las licencias
convocadas, salvo que la calidad del proyecto de estudios de
carácter académico o trabajo de investigación aconsejen, de forma
libremente apreciada por la Comisión Seleccionadora, aumentar el
número de preseleccionados.

14. VALORACIÓN DE LA FASE A

14.1. En la fase A se valorará el proyecto de estudios de carác-
ter académico o trabajo de investigación educativa que se propo-
ne realizar, así como los méritos referidos a servicios docentes,
actividades de formación, méritos académicos, publicaciones e
investigaciones.

14.2. La Comisión Seleccionadora, dentro de los dos meses
siguientes al día en que finalice el plazo de presentación de
instancias, realizará una preselección de carácter provisional según
la puntuación obtenida en la fase A. La citada preselección no
podrá superar el número de dos candidatos por cada una de las
licencias convocadas, salvo lo dispuesto en el apartado 13.

14.3. En caso de empate entre los preseleccionados en la fase A,
éste se dirimirá atendiendo a los siguientes criterios:

Primero: Mayor puntuación en el apartado A.I del baremo.

Segundo: Mayor puntuación en el apartado A.2 o A.3 del baremo,
según corresponda.

Tercero: Mayor puntuación en el apartado A.4 del baremo.

Cuarto: Mayor antigüedad como funcionario de carrera.

14.4. Se requerirá alcanzar un mínimo de siete puntos en el
apartado A.l del baremo para poder formar parte de la lista de
preseleccionados en la fase A.

14.5. La relación provisional de preseleccionados en la fase A se
hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección General
de Personal Docente y de las Direcciones Provinciales, abriéndose
un plazo de cinco días para efectuar reclamaciones.
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14.6. En el mismo plazo que el establecido en el apartado ante-
rior podrán presentarse renuncias a la participación en la convo-
catoria ante la mencionada Comisión Seleccionadora. Las plazas
que queden vacantes como consecuencia de dichas renuncias
serán adjudicadas siguiendo el orden de puntuación en la modali-
dad correspondiente.

14.7. Transcurrido dicho plazo, una vez estudiadas y, en su caso,
atendidas las reclamaciones y renuncias de la fase A, la Comi-
sión Seleccionadora remitirá a las Direcciones Provinciales la
relación definitiva de preseleccionados en la fase A, a efectos de
su publicación en la misma forma y lugares que la relación
provisional.

15. VALORACIÓN DE LA FASE B

15.1. La valoración de la labor docente se realizará a partir de
la valoración que se recoge en el Anexo Vl, pudiendo obtener las
puntuaciones que en el propio Anexo se establecen.

15.2. La valoración de la labor de asesoramiento y apoyo psico-
pedagógico de los candidatos que presten servicios en los
E.O.E.P., se realizará a partir del baremo que se recoge en el
Anexo VIl, pudiendo obtener las puntuaciones que en el propio
Anexo se establecen.

15.3. En el caso de los candidatos que estén desempeñando el
cargo de Director, Jefe de Estudios o Secretario de un centro
docente, la valoración correspondiente a la fase B se referirá al
baremo que se recoge en el Anexo VIII, pudiendo obtener las
puntuaciones que en el propio Anexo se establecen.

Aquellos profesores que lleven desempeñando en el plazo de
presentación de instancias uno de estos cargos directivos durante
un tiempo menor a un curso académico, podrán optar entre ser
valorados por el ejercicio de la función directiva o por su prácti-
ca docente, debiendo señalarlo en la instancia.

15.4. La valoración de la función inspectora de los candidatos
que presten sus servicios en cualquiera de los puestos de dicha
función se realizará de acuerdo con el baremo que se recoge en
el Anexo IX, pudiendo obtener las puntuaciones que en el propio
Anexo se establecen.

15.5. Procedimiento de valoración de la fase B:

15.5.1. La valoración será responsabilidad de la Inspección de
Educación. El Inspector jefe designará como responsables y coordi-
nador del proceso al Inspector del centro, o a un Inspector del
servicio con la experiencia, preparación y formación más adecuada
para la valoración del candidato. En el caso de que deba ser

evaluado un Inspector de Educación su valoración será responsa-
bilidad del Servicio de Inspección General y Evaluación.

15.5.2. La Dirección General de Personal Docente remitirá a la
Inspección Provincial de Educación la documentación necesaria
para proceder a la valoración profesional del candidato. Recibida
ésta, el Inspector responsable, previo acuerdo con el candidato,
mantendrá una entrevista con éste, con el fin de conocer su
propia valoración sobre los ámbitos de la actividad profesional
del candidato. En dicho acto el candidato podrá presentar cuantos
documentos considere pertinentes para la valoración de su activi-
dad profesional.

15.5.3. Para realizar la valoración de la labor docente el Inspec-
tor responsable se entrevistará con el Director y el Jefe de
Estudios, pudiendo hacerlo con otros órganos de coordinación
pedagógica si lo estima oportuno. El proceso de valoración
incluirá igualmente la visita de la Inspección al aula o aulas en
que preste servicios el solicitante. Para ello podrá contarse con
el apoyo de un Inspector o Profesor de la especialidad del
candidato. Se entenderá por especialidad del Profesor la que le
corresponde según la normativa vigente sobre especialidades del
profesorado de las enseñanzas de régimen general. En el caso
de que el candidato tenga la condición de catedrático se procu-
rará que el especialista sea un profesor catedrático o jefe de
departamento.

15.5.4. En el caso de los candidatos que presten servicios en los
E.O.E.P., el Inspector responsable recabará información del Jefe de
la Unidad de Programas Educativos de la Dirección Provincial
correspondiente, del Director del Equipo y del propio candidato y,
en su caso, de los directores de los centros en los que éste lleve
a cabo su labor.

15.5.5. Cuando el profesor que deba ser valorado sea el Director
del centro o el Jefe de Estudios, el Inspector recabará información
de los restantes miembros del Equipo Directivo.

15.5.6. En el caso de que el profesor ejerza otro cargo distinto,
el Inspector se entrevistará con el Director del centro, quien
deberá transmitir la información de que disponga acerca de los
aspectos correspondientes objeto de valoración.

15.5.7. Cuando deba ser valorado un Inspector, el responsable de
su evaluación se entrevistará con el Inspector Jefe del distrito, con
el Inspector Jefe y, en su caso, con el Director Provincial.

15.5.8. El responsable de la valoración, a partir de la información
recabada, de la autoevaluación del candidato y de su propia valo-
ración, elaborará el informe final, en el que deberá constar la
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puntuación final así como las puntuaciones parciales obtenidas en
cada uno de los apartados recogidos en los Anexos Vl, VIl, VlIl y IX
de la presente Orden, según proceda.

15.5.9. El Inspector responsable de la valoración hará llegar al
candidato, por correo certificado, con acuse de recibo, el informe
final, que tendrá carácter confidencial. En caso de desacuerdo con
la calificación obtenida, el candidato podrá reclamar en el plazo
de cinco días naturales desde la recepción del informe ante el
Jefe de Servicio de Inspección de Educación de la Dirección
Provincial correspondiente si es profesor y ante el Servicio de
Inspección General y Evaluación si es Inspector. Las reclamaciones
deberán resolverse en el plazo de cinco días naturales y su resul-
tado deberá ser comunicado a los interesados.

15.6. Los profesores que soliciten licencias en la presente
convocatoria y hubiera sido valorada su labor profesional con
ocasión de la convocatoria de licencias por estudio para los
cursos 1998-1999, 1999-2000, 2001-2002, 2002-2003 o de la
referida al procedimiento para la acreditación para la dirección
de centros, podrán solicitar, si así lo desean, que la puntuación
obtenida en dicha valoración sea aplicada a la presente convo-
catoria. En ese caso deberán expresarlo en el apartado corres-
pondiente de la instancia (Anexo 11). A la misma deberán
acompañar un certificado de la valoración antes mencionada
expedido por la Inspección de Educación de la Dirección
Provincial o por el órgano competente que en cada caso hubie-
se llevado a cabo la valoración de acuerdo con el modelo esta-
blecido en el Anexo X.

15.7. La valoración de la labor docente, la valoración de asesora-
miento y apoyo psicopedagógico, la valoración de la función
directiva o la valoración de la función inspectora se hará constar
en el certificado de valoración de acuerdo con el modelo del
Anexo X.

16. RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA

16.1. Una vez efectuada la referida valoración de la fase B por
las Direcciones provinciales, se enviará la misma, mediante copia
del Anexo X y la relación provincial, a la Comisión Selecciona-
dora a fin de que ésta remita a la Dirección General de Perso-
nal Docente la propuesta de resolución de la presente convoca-
toria, con expresión de las valoraciones otorgadas a cada uno
de los candidatos, así como la relación final de los selecciona-
dos, que en ningún caso podrá superar el número de licencias
convocadas.

16.2. Caso de quedar plazas vacantes en alguna de las modalida-
des, podrán incorporarse a otra para la que existan candidatos,

según criterio de la Comisión Seleccionadora, no sobrepasando, en
ningún caso, el total anunciado para cada uno de los Cuerpos
indicados en el Anexo 1.

16.3. El orden de prioridad para la concesión de las licencias
por estudios vendrá dado por la suma de la puntuación obteni-
da por los preseleccionados en la fase A y en la fase B. En caso
de empate en dicha puntuación total se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en la fase A. De persistir el empate se atenderá a
los criterios establecidos en el apartado 14.3 de la presente
convocatoria.

16.4. La Dirección General de Personal Docente, en un plazo no
superior a tres meses a partir de la fecha de publicación de la
relación definitiva de preseleccionados en la fase A, y una vez
comprobado que los candidatos reúnen los requisitos establecidos
en la presente convocatoria, dictará la resolución definitiva de
concesión de licencias por estudios, que será publicada en el
Diario Oficial de Extremadura.

17. En el caso de que hubiera candidatos que, habiendo obtenido
la licencia por estudio, hubieran sido seleccionados simultánea-
mente para una plaza en régimen de comisión de servicio o de
adscripción temporal en el exterior, la Dirección General de Perso-
nal Docente resolverá según proceda, atendiendo a las necesidades
del servicio y previa consulta al interesado.

RENUNCIAS

18. Una vez resuelta la presente convocatoria, no se admitirán
renuncias a las licencias por estudios, salvo casos excepcionales,
libremente apreciados por la Dirección General de Personal
Docente.

INFORMES DE PROGRESO Y MEMORIA FINAL

19. A lo largo del periodo de licencia por estudios, los benefi-
ciarios presentarán en el Servicio de Inspección Educativa de
la Dirección Provincial de Educación en la que tengan su
destino durante el curso 2003-2004, o en el caso de los
Inspectores a la Dirección General de Personal Docente, la
siguiente documentación:

19.1. Licencia por estudios anual, (modalidades A o B, de un año
de duración):

19.1.1. Antes del 28 de febrero de 2004 deberán presentar un
Informe de Progreso sobre el trabajo desarrollado hasta esta
fecha, con las siguientes acreditaciones que se adjuntarán a dicho
informe:
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19.1.2. Al finalizar el periodo de licencia por estudios, en el plazo
improrrogable de un mes, presentarán una Memoria Global del
trabajo desarrollado, así como certificación académica de los estu-
dios realizados, según proceda.

Dicha memoria global se estructurará y desarrollará como míni-
mo, los apartados recogidos en el Anexo Xll.

19.2. Licencia por estudios parcial, (modalidades A o B del primer
y segundo periodo):

19.2.1. Al finalizar el periodo de licencia por estudios en el plazo
improrrogable de un mes, una Memoria Global del trabajo desa-
rrollado, así como certificación académica de los estudios realiza-
dos, según proceda.

Dicha memoria global se estructurará y desarrollará como míni-
mo, los apartados recogidos en el Anexo XII.

19.3. A partir de dicha documentación el Servicio de Inspección
Educativa de las Direcciones Provinciales o Jefe de Servicio de
Inspección Educativa remitirá toda la documentación aportada y
un informe sobre el progreso y ejecución de los estudios del

candidato/a, a la Dirección General de Personal Docente, en las
siguientes fechas:

– Antes del 15 de marzo de 2004, la documentación mencionada
en el apartado 19.1.1.

– Antes del 15 de abril de 2004, (licencias disfrutadas durante el
primer periodo parcial), y antes del 15 de agosto de 2004, (licen-
cias disfrutadas durante el segundo periodo parcial), la documen-
tación mencionada en el apartado 19.2.1, y en su caso la del
apartado 19.2.2.

– Antes del 15 de octubre de 2004, la documentación recogida
en el apartado 19.1.2, y en su caso la del apartado 19.1.3.

20. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA Y COMPROMISO DE LOS SELECCIONADOS

20.1. De conformidad con lo establecido en artículo 54.2 de la
Ley 42/1994, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, durante el periodo de la licencia por estudios los Maestros,
Profesores e Inspectores seleccionados de la modalidad B recibirán
los emolumentos correspondientes al total de sus retribuciones,
tanto básicas como complementarias, a excepción del importe del

Estudios o proyectos Documentación o Acreditación

a) Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, Diplomatura,
Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica

b) Programas de Doctorado

c) Tesis doctorales

d) Proyectos o trabajos de investigación

e) Cursos de Especialización, másters y otras actividades
de formación distintas a las anteriores

1. Certificación acreditativa de estar matriculado en el curso para el
que solicitó licencia y de asistencia al mismo.
2. Acreditación de los exámenes a los que se haya presentado hasta
la fecha, y en su caso nota obtenida.

1. El informe irá firmado por el interesado y por el Jefe del depar-
tamento que organiza los cursos.
2. Certificación acreditativa de estar matriculado en el curso para el
que solicitó licencia y de asistencia al mismo.
3. Acreditación de los exámenes o pruebas a los que se haya
presentado hasta la fecha, y en su caso nota obtenida.

1. Informe de Progreso: firmado por el interesado y por el Director
de la tesis.

1. Informe de Progreso firmado por el interesado y por la autoridad
que avala el proyecto.

1. Certificación acreditativa de estar matriculado en el curso para el
que solicitó licencia y de asistencia al mismo.
2. Acreditación de los exámenes a los que se haya presentado hasta
la fecha, y en su caso nota obtenida.



componente singular del complemento específico por el desempe-
ño de órganos unipersonales de gobierno o de puestos de trabajo
docentes singulares.

20.2. La concesión de licencia por estudios retribuida implicará la
incompatibilidad durante el periodo de la misma con cualquier
otra actividad remunerada pública o privada, así como con la
percepción de una ayuda o beca de Administraciones o Entidades
Públicas o privadas, excepto en los casos determinados en los
artículos 4.1 y 19 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

20.3. El incumplimiento de lo dispuesto en esta convocatoria, así
como la no ejecución del proyecto de estudios o de investigación,
podrá dar lugar a la rescisión de la licencia por estudios y a la
posible incursión en responsabilidades disciplinarias y administrati-
vas, así como a la devolución de las retribuciones percibidas en
el caso de licencias por estudios de la Modalidad B.

20.4. La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología podrá
disponer de las memorias de los trabajos realizados, de acuerdo
con la legislación vigente sobre Propiedad Intelectual.

20.5. Los Maestros, Profesores e Inspectores beneficiarios podrán
publicar su trabajo haciendo mención expresa de la licencia por
estudio concedida por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecno-
logía para su realización. Esta mención deberá figurar en cual-
quier otra publicación total o parcial del trabajo objeto de la
licencia.

DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y CONTROL

21. La Dirección General de Personal Docente podrá dictar las
instrucciones oportunas para el desarrollo de lo preceptuado en
la presente Orden y efectuar el adecuado seguimiento y control
de los estudios y trabajos que se realicen durante el periodo de
la licencia por estudios. A estos efectos los beneficiarios de
licencia por estudios deberán aceptar las actuaciones de

comprobación y control que se realicen por los Servicios de
Inspección de Educación.

RETIRADA DE DOCUMENTOS

22. Durante el mes de diciembre de 2003 los interesados que
manifiesten no haber interpuesto recurso, o sus representantes
legales, y que no estén afectados en el interpuesto por algún otro
solicitante, podrán solicitar a la Dirección General de Personal
Docente la devolución de la documentación aportada, excepto la
instancia y el proyecto presentado en los casos de concesión de
licencia.

Transcurrido este plazo, se entenderá que renuncian a su recupe-
ración perdiéndose todo el derecho sobre dicha documentación
que será destruida.

RECURSOS

23. Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de su
publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, conforme a
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 102
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente a la sede de este órgano administrativo o al que
corresponda al domicilio del demandante, conforme a lo estableci-
do en los artículos 10.1.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 18 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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1. Dedicación al centro (máximo 10 puntos):

1.1. Participación en los órganos colegiados y de coordinación
docente, así como en iniciativas para mejorar la práctica docente
y el trabajo en equipo (máximo cuatro puntos).

1.2. Colaboración y puesta en marcha de actividades extraescola-
res y complementarias que figuran en la programación general
anual del centro (máximo tres puntos).

1.3. Atención a padres y alumnos y, en su caso, ejercicio de la
tutoría (máximo tres puntos).

2. Actividad docente dentro del aula (máximo 20 puntos):

2.1. Preparación de la clase y de los materiales didácticos en el

marco de las decisiones adoptadas en la programación (máximo
cinco puntos).

2.2. Utilización de una metodología de enseñanza adecuada para
promover el aprendizaje de los contenidos escolares (máximo
cinco puntos).

2.3. Procedimiento de evaluación de los aprendizajes y, en su
caso, de la recuperación, así como de la información sobre los
mismos que se da a los alumnos o a sus familiares (máximo
cinco puntos).

3. Organización del trabajo en el aula para favorecer la adecuada
marcha y la participación e implicación del alumnado en su
proceso de aprendizaje (máximo cinco puntos).

A N E X O  V I
Valoración de la labor docente

1. Actuaciones en el sector (15 puntos máximo):

1.1. Participación en las tareas de evaluación para la escolariza-
ción y actualización de los procedimientos utilizados en este
proceso (cinco puntos máximo).

1.2. Coordinación con los restantes miembros del equipo (cinco
puntos máximo).

1.3. Coordinación con otros servicios de apoyo del sector y parti-
cipación en iniciativas de mejora de la calidad de la enseñanza
(cinco puntos máximo).

2. Actuaciones en el centro docente (máximo 15 puntos
máximo).

2.1. Colaboración con el equipo directivo y los órganos de coordi-

nación didáctica en las decisiones generales del centro (tres
puntos máximo).

2.2. Colaboración con el profesorado en el diseño y puesta en
práctica de su trabajo en el aula (tres puntos máximo).

2.3. Actualización de los procedimientos empleados para la evalua-
ción psicopedagógica de los problemas de aprendizaje (tres puntos
máximo).

2.4. Colaboración con el profesorado en la planificación, puesta en
marcha y seguimiento de medidas de atención a la diversidad,
especialmente en lo que concierna a la elaboración, aplicación y
evaluación de adaptaciones curriculares (tres puntos máximo).

2.5. Organización y participación en el trabajo con las familias
(tres puntos máximo).

A N E X O  V I I
Valoración de la labor profesional y de asesoramiento y apoyo psicopedagógico 

en Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica
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1. Función directiva (máximo 20 puntos):

1.1. Dinamización de los órganos de gobierno y de coordinación
docente del centro e impulso de la participación en éstos de los
diversos colectivos de la comunidad educativa (máximo cuatro puntos).

1.2. Organización y gestión de los recursos humanos y materiales
(máximo cinco puntos).

1.3. Impulso y puesta en marcha de programas institucionales e
iniciativas de innovación y formación que mejoren el funciona-
miento del centro (máximo tres puntos).

1.4. Atención al alumnado y sus familias ofreciendo información y
respondiendo a sus demandas (máximo cuatro puntos).

1.5. Organización de actividades extraescolares y establecimiento
de vías de colaboración con instituciones, organizaciones y servi-
cios (máximo cuatro puntos).

2. Actividad docente dentro del aula (máximo 10 puntos):

2.1. Preparación de la clase y de los materiales didácticos en el
marco de las decisiones adoptadas en la programación (máximo
2,5 puntos).

2.2. Utilización de una metodología de enseñanza adecuada para
promover el aprendizaje de los contenidos escolares (máximo 2,5
puntos).

2.3. Procedimiento de evaluación de los aprendizajes e informa-
ción sobre los mismos que se da a los alumnos o a sus familia-
res (máximo 2,5 puntos).

2.4. Organización del trabajo en el aula para favorecer la
adecuada marcha de la clase y la participación e implicación
del alumnado en su proceso de aprendizaje (máximo 2,5
puntos).

A N E X O  V I I I
Valoración de la función directiva

1. Función de evaluación (máximo ocho puntos).

Intervención en los procesos de valoración de centros y profesores.

Realización de estudios y análisis sobre el rendimiento de los
alumnos.

Elaboración de informes sobre el funcionamiento del sistema
educativo en algunos de sus componentes.

2. Función de asesoramiento e información (máximo ocho puntos):

Actividades de asesoramiento a los equipos docentes y departa-
mentos didácticos.

Actividades de asesoramiento a los órganos unipersonales y cole-
giados de gobierno de los centros.

Actividades de asesoramiento a padres, alumnos y otros miembros
de la comunidad educativa.

Elaboración de informes a la Administración educativa sobre deficien-
cias en el funcionamiento de los centros y propuestas de mejora.

Revisión de programaciones de departamentos didácticos y equi-
pos docentes.

3. Función de control (máximo ocho puntos):

Control del cumplimiento de la legislación por los centros públicos
y privados.

Control de la correcta utilización de los fondos públicos en el
ajuste y confección de cupos, plantillas, adecuada escolarización de
los alumnos, adecuación de instalaciones y equipamiento.

Revisión de los documentos de organización de los centros docen-
tes y servicios educativos.

Realización de visitas a los centros y reuniones con profesores y
directivos para supervisión de su funcionamiento.

Intervención constructiva y función de mediación y arbitraje en
los casos de conflictos en los centros.

Resolución de reclamaciones y expedientes.

4. Colaboración en el perfeccionamiento del profesorado (máximo
seis puntos).

Detección de las deficiencias más frecuentes en la formación de
los profesores y colaboración en los procesos de perfeccionamien-
to y renovación.

A N E X O  I X
Valoración de la función inspectora
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RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2002,
de la Secretaría General de Educación, por la
que se convoca concurso-oposición para
acceso al Cuerpo de Inspectores de
Educación en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

El objetivo de la política educativa en el momento presente lo
constituye la mejora de la calidad de la enseñanza

Por ello, la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la
Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros docentes,
ha puesto el énfasis en todos aquellos factores que deban contri-
buir a aquél objetivo.

Así, junto a otras importantes decisiones sobre la evaluación del
conjunto del sistema, el Título IV de dicha Ley ha regulado
ampliamente la Inspección Educativa.

Atribuida la competencia de supervisión y evaluación del sistema
educativo a las Administraciones educativas correspondientes, la
citada Ley Orgánica 9/1995 ha creado el Cuerpo de Inspectores
de Educación, con el carácter de cuerpo docente, y se han deter-
minado ampliamente sus funciones, encaminadas fundamentalmen-
te a contribuir a la consecución del objetivo de la mejora de la
calidad de la enseñanza.

El Real Decreto 2.193/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas básicas para el acceso a la provisión de
puestos de trabajo en el Cuerpo de Inspectores de Educación, en
su artículo 5 dispone que las Administraciones educativas, de
acuerdo con sus respectivas ofertas de empleo, procederán a
realizar la convocatoria pública para la provisión de las plazas
autorizadas en dichas ofertas de empleo.

Mediante Real Decreto 1.801/1999, de 26 de noviembre, se tras-
pasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y
servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza
no universitaria.



De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 18/2002, de 26
de febrero (D.O.E. nº 27, de 5 de marzo), por el que se aprueba
la oferta de empleo de la Junta de Extremadura para el año
2002, esta Secretaría General de Educación acuerda convocar el
referido proceso selectivo, con arreglo a las siguientes

BASES

BASE 1. NORMAS GENERALES.

1.1. Se convoca concurso-oposición para el ingreso en el Cuerpo
de Inspectores de Educación con el desglose por provincia, nivel
educativo, especialidad, según los casos, y turno que a continua-
ción se indica:

Provincia de Cáceres .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 plazas

Acceso Libre

Educación Primaria .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Educación Secundaria .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
Formación Profesional .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Reserva discapacitados

Educación Primaria .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I

Provincia de Badajoz .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 plazas

Acceso libre

Educación Primaria .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
Formación Profesional .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Las plazas de Educación Primaria de Cáceres corresponden a cual-
quiera de las siguientes especialidades del cuerpo de Maestros:
Filología Inglesa, Educación Física o Música.

La plaza de Educación Primaria de Badajoz corresponde a cual-
quiera de las siguientes especialidades del cuerpo de Maestros:
Educación Física, Música, Pedagogía Terapéutica o Audición y
Lenguaje.

Las plazas de Formación Profesional de ambas provincias corres-
ponden a cualquiera de las especialidades propias de la Forma-
ción Profesional Específica, conforme se establece en el Real
Decreto 1.635/95, de 6 de octubre.

La plaza de Educación Secundaria de Cáceres corresponde a cual-
quiera de las siguientes especialidades del cuerpo de Profesores
de Secundaria: Música, Educación Plástica y Visual, Física y Química
o Filología Inglesa.

1.2. Al presente procedimiento selectivo le será aplicable:

• El Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura.

• Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

• Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

• Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros docentes (BOE del 21).

• Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Real Decreto 2.193/1995, de 28 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 1.573/1996, de 28 de junio, por el que estable-
cen las normas básicas para el acceso y la provisión de puestos
de trabajo en el Cuerpo de Inspectores de Educación y la inte-
gración en el mismo de los actuales Inspectores (BOE del 30).

• Las demás disposiciones de carácter general que le sean de
aplicación, así como las bases contenidas en la presente convoca-
toria, a las que quedan sometidos tanto los participantes como la
Administración, constituyendo, por tanto, la ley de los procedimien-
tos selectivos que se convocan.

1.3. El procedimiento de selección será el de concurso-oposición,
común para todos los aspirantes independientemente del turno al
que se presenten, y la superación de la fase de prácticas en los
términos establecidos en la Base 8 de la presente Resolución.

BASE 2. REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR LOS ASPIRANTES.

Para ser admitidos a los procedimientos selectivos, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales para el ingreso en el Cuerpo de Inspec-
tores de Educación:

a) Pertenecer a uno de los Cuerpos que integran la Función
Pública Docente.

b) Acreditar una experiencia mínima como docente de diez años
en cualquiera de los centros y niveles que integran el sistema
educativo. Se entenderá por experiencia docente el ejercicio direc-
to de la enseñanza, incluido el desempeño de cargos directivos, y
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el ejercicio de actividades en servicios directamente ligados a la
docencia.

c) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto.

d) No ser funcionario de carrera del mismo Cuerpo al que se
pretende acceder.

e) Poseer la capacidad funcional adecuada para el desempeño de
las tareas habituales del Cuerpo al que se opta.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2. Requisitos y condiciones específicas de la reserva para perso-
nas con discapacidad legal.

2.2.1. Para participar por esta reserva, los aspirantes, además de
reunir las condiciones generales, deberán tener reconocida por la
Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadura o por el órga-
no competente de la Comunidad Autónoma correspondiente, o en
su caso, por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, una
disminución física igual o superior al 33%, siempre que ello no
sea incompatible con el ejercicio de la Inspección de Educación.

2.2.2. El cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad,
conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima de la
Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y artículo 5 del Decreto 18/2002, de 26 de febrero, por
el que se aprueba la Oferta Pública de Empleo de la Junta de
Extremadura, es superior al 3% del total de plazas ofertadas.

2.2.3. El proceso selectivo se realizará en condiciones de igualdad
con los aspirantes de ingreso libre, sin perjuicio de las adaptacio-
nes previstas en la base 5.8. de esta convocatoria.

Si en la realización del mismo se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad del aspirante para el desempeño de las
actividades habitualmente desarrolladas por los funcionarios del
Cuerpo al que opta, se dará conocimiento de forma inmediata a
la Secretaría General de Educación que podrá recabar el corres-
pondiente dictamen del órgano competente conforme a lo previsto
en el subapartado 2.2.1 de esta Base. En este caso, y hasta tanto
se emita el dictamen, el aspirante podrá seguir participando
condicionalmente en el proceso selectivo quedando en suspenso la
resolución definitiva sobre la admisión o exclusión del proceso
hasta la recepción del dictamen.

2.3. Todas las condiciones y requisitos enumerados en esta Base
deberán poseerse en la fecha en que finalice el plazo de presen-

tación de instancias y mantenerse hasta la toma de posesión
como funcionario de carrera.

BASE 3. SOLICITUDES, DERECHOS DE EXAMEN, LUGAR Y PLAZO DE
PRESENTACIÓN.

3.1. Solicitudes. Quienes deseen participar en esta convocatoria
deberán presentar instancia por duplicado conforme al modelo
que figura como Anexo I de esta Orden y que se hallará a su
disposición en la Secretaría General de Educación y en las
Direcciones Provinciales de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Junta de Extremadura.

3.1.1. Todos los aspirantes deberán consignar en su solicitud de
participación el procedimiento de ingreso o acceso por el que
concurren.

3.1.2. Aquellos aspirantes que por reunir las condiciones de disca-
pacitados físicos establecidas deseen acogerse a la reserva de
plazas, lo habrán de consignar necesariamente en el recuadro
reservado a estos efectos, acompañando declaración expresa de
estar incluidos en lo previsto en el subapartado 2.2.1 de la base
2, acreditándose dicha situación, si obtuviera plaza, mediante
certificación del órgano competente.

3.1.3. Los aspirantes que por padecer minusvalía precisen adap-
taciones de tiempo y medios, lo señalarán expresamente en la
solicitud, adjuntando otra instancia distinta a aquélla, indicando
la minusvalía que sufren y las adaptaciones de tiempo y
medios que, para la realización de los ejercicios solicitan, de
forma que gocen de igualdad de oportunidades respecto a los
demás aspirantes.

3.1.4. Documentación. Junto a la instancia de participación los
aspirantes deberán aportar:

a) Una fotocopia del DNI.

b) Para acreditar el cumplimiento del requisito previsto en el
Subapartado 2.I.a), se deberá presentar documentación acreditati-
va de pertenecer a algunos de los cuerpos docentes en la que se
hará constar el cuerpo, el número de registro personal y la fecha
de ingreso.

c) Para acreditar en cumplimiento del requisito previsto en el
subapartado 2.1.c), se deberá presentar original o fotocopia de
la titulación académica exigida para el ingreso en el Cuerpo
de Inspectores de Educación o bien del resguardo acreditativo
de haber abonado los derechos para su expedición, o certifica-
ción académica en la que conste el abono de los derechos de
titulación.
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d) Documentación en la que conste que se han prestado servicios
como docentes, como mínimo durante diez años, en cualquiera de
los centros y niveles que integran el sistema educativo.

Respecto de los servicios prestados en centros públicos, la docu-
mentación a aportar consistirá en fotocopia de los nombramientos
con sus correspondientes ceses, o hoja de servicios certificada
expedida por el órgano competente en materia de personal
correspondiente, en la que consten número de registro de perso-
nal, cuerpo y duración real de los servicios.

Respecto de los servicios prestados en centros privados, se aporta-
rá certificación del Director del o los centros, que para ser valo-
rados, deberán incluir el visto bueno de la Inspección de Educa-
ción; en dicha certificación se hará constar, asimismo, el nivel
educativo y la duración real de los servicios prestados.

Esta documentación servirá para acreditar el requisito establecido
en el subapartado 2.I.b) de la base 2.

e) Original y fotocopia de la documentación acreditativa de los
méritos alegados por los participantes para ser valorados en la
fase de concurso, entendiendo que sólo serán tenidas en cuenta
los méritos consumados con anterioridad a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes establecido en el apartado
3.4 de esta Resolución y consten debidamente acreditados docu-
mentalmente como se determina en el Anexo I de la misma.

f) Resguardo original acreditativo de haber abonado la tasa a
que se refiere el apartado 3.2 de la Base 3 de esta Resolución.

3.1.5. Si las titulaciones alegadas para ingreso en el Cuerpo de
Inspectores de Educación se hubieran obtenido en el extranjero,
se adjuntará a la instancia de participación, fotocopia de la
correspondiente resolución de homologación.

3.1.6. Al ser requisito para participar el tener la condición de
funcionario de uno de los cuerpos que integran la Función Públi-
ca Docente, los aspirantes estarán exentos de justificar las condi-
ciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento.

También estarán exentos de justificar los restantes requisitos de los
que hubiere constancia en los correspondientes expedientes perso-
nales. Si no constaran, habrán de ser aportados por los interesados.

3.2. Derechos de examen. Se fijan en la cantidad de 30,05 euros
por solicitud que se abonarán a través del “modelo 50” emitido
por la Consejería de Economía, Industria y Comercio, y que se
encuentra disponible en todos los Centros de Atención Administra-
tiva de la Junta de Extremadura y en las entidades bancarias.

El “modelo 50” se presentará por cada solicitud de participación,
cumplimentado por su abono en cualquier entidad bancaria. En el
mismo se deberá indicar el concepto “derechos de examen” y el
número de código siguiente: 13008-5. En aplicación de lo estable-
cido en el Anexo de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, los aspirantes que acrediten tener un grado de discapacidad
igual o superior al 33% quedarán exentos del pago de la tasa
por derechos de exámenes. Una vez cumplimentado y presentado
en la entidad bancaria el aspirante adjuntará la copia de color
blanco a la solicitud de participación en las pruebas selectivas.

La falta de justificación de abono de los derechos de examen
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la simple
presentación del “modelo 50” en la entidad bancaria supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, del
impreso de solicitud conforme a lo dispuesto con anterioridad.

3.3. Lugar de presentación. La solicitud se dirigirá, junto con el
resto de la documentación, a la Secretaría General de Educación
y se presentará en la sede de este organismo, C/ Delgado Valen-
cia, 6 - 06800-Mérida o en las Direcciones Provinciales de Educa-
ción de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

• En Badajoz: Avda. de Europa, 2.

• En Cáceres: Avda. de Miguel Primo de Rivera, 2.

Las solicitudes podrán presentarse, asimismo, en las Oficinas a que
se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (L.R.J.A.P-P.A.C.).

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una Oficina
de Correos, se hará en sobre abierto, para que la instancia sea fecha-
da y sellada por el funcionario de correos antes de ser certificada.

Las solicitudes suscritas por los residentes en el extranjero podrán
presentarse, en el plazo señalado en el apartado 3.4. de la
presente Base, en las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al
Organismo competente.

3.4. Plazo de presentación. El plazo de presentación será de quin-
ce días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.5. El requerimiento establecido para subsanar defectos, conforme
a lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, se efectuará mediante la resolución provisional por la
que se publique la relación de admitidos y excluidos para partici-
par en el presente proceso selectivo.
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BASE 4. ADMISIÓN DE PARTICIPANTES

4.1. Lista de admitidos y excluidos. Finalizado el plazo de presen-
tación de solicitudes, el Ilmo. Sr. Secretario General de Educación
dictará resolución, en el plazo máximo de diez días, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.

En dicha resolución, que será publicada en el Diario Oficial de la
Junta de Extremadura, se indicarán la fecha y lugares en que se
expondrán al público las listas completas de aspirantes admitidos y
excluidos. En las listas deberán constar los apellidos, nombre, número
de DNI, así como, en el supuesto de exclusión, causa de la misma.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la exposición de las
listas, para poder subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado erro-
res en la consignación de sus datos personales podrán manifestar-
lo en este mismo plazo. Las alegaciones se dirigirán al Ilmo. Sr.
Secretario General de Educación y se presentarán en cualquiera
de los lugares previstos en el apartado 3.3.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de
presentación de reclamación o para la subsanación de errores a
que se refiere el apartado anterior, se publicará en el Diario
Oficial de Extremadura Resolución del Secretario General de
Educación elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, en virtud de la cual serán aceptadas o
denegadas las alegaciones presentadas, indicando el lugar de
exposición de las mismas.

4.4. Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Ilmo.
Sr. Secretario General de Educación en el plazo de un mes, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
LRJAP-PAC, o directamente recurso contencioso-administrativo en
los plazos y formas establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.5. El hecho de figurar en la relación de admitidos no presupone
que se reconozca a los interesados la posesión de los requisitos
exigidos para participar en la presente convocatoria. Cuando del
examen de la documentación se desprenda que no poseen alguno
de los requisitos, los interesados decaerán en todos los derechos
que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento.

BASE 5. ÓRGANO DE SELECCIÓN

5.1. El tribunal calificador del concurso-oposición para el ingreso
en el Cuerpo de Inspectores de Educación será nombrado por
resolución del Secretario General de Educación, que se publicará

en el Diario Oficial de Extremadura, en el plazo de quince días
naturales desde la publicación de la presente resolución, y su
composición se ajustará a lo siguiente:

– Un presidente de libre designación.

– Cuatro vocales del Cuerpo de Inspectores de Educación o del
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa,
en servicio activo en las plantillas provinciales o en el Servicio de
Inspección General y Evaluación.

– El presidente y uno de los vocales serán designados por el
Secretario General de Educación; los tres vocales restantes se
seleccionarán a través de sorteo público, de forma proporcional a
los efectivos de cada Servicio Provincial, y se llevará a cabo el
quinto día hábil a partir de la publicación de la convocatoria.

5.2. Por cada miembro del Tribunal se nombrará, por igual proce-
dimiento, un suplente. Los miembros suplentes se incorporarán a
las sesiones de selección únicamente cuando el titular cause baja
definitiva por causa justificada que deberá ser apreciada por la
Secretaría General de Educación a propuesta del presidente del
Tribunal.

5.3. Actuará como Secretario el Vocal con menor antigüedad en
el Cuerpo, salvo que el Tribunal acuerde determinarlo de otra
manera.

5.3.1. En la sesión constitutiva del órgano de selección se acorda-
rán todas las decisiones que correspondan para el correcto desa-
rrollo del concurso-oposición.

5.4. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la Secretaría General de Educación, cuando concu-
rran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o se hubiesen realizado tareas de preparación de partici-
pantes en las pruebas en los cinco años anteriores a la fecha de
la presente convocatoria.

5.4.1. El Presidente del Tribunal solicitará de sus miembros decla-
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el párrafo anterior.

5.4.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la Secretaría General de Educación, cuando concu-
rran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes
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a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria.

El plazo para manifestar la abstención será de diez días natura-
les, contados a partir del día siguiente de la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura del nombramiento de los miembros
del Tribunal, enviando escritos y documento justificativo de la
abstención a la Secretaría General de Educación.

5.4.3. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal en cualquier momento de la tramitación del procedimien-
to, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, ante la Secretaría General de
Educación, que resolverá lo que proceda.

Por la Secretaría General de Educación se publicará, en el Diario
Oficial de Extremadura, Resolución por la que se nombra a los
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que
hayan perdido su condición por alguna de las causas de absten-
ción o recusación o por causa de fuerza mayor.

5.5. Una vez constituido el Tribunal, para actuar válidamente se
requerirá la asistencia de al menos tres de sus miembros, entre
los que deberán estar presentes el Presidente y el Secretario, o
en su caso, quienes les sustituyan.

5.6. Las funciones de dicho Tribunal, una vez constituido, serán las
siguientes:

a) La determinación de los criterios de actuación.

b) La elaboración y calificación de las distintas pruebas, cuyo
desarrollo se ajustará a lo dispuesto en la presente resolución.

c) La valoración de los méritos correspondientes a la fase de
concurso.

d) El desarrollo del concurso-oposición, de acuerdo con lo que
dispone la presente convocatoria.

e) La agregación de las puntuaciones de la fase de concurso y de
la fase de oposición para la obtención de la puntuación global, la
ordenación y declaración de los aspirantes que hayan superado
dichas fases.

f) La elaboración y publicación de las listas de los aspirantes
seleccionados en las fases citadas, así como la elevación de las
mismas a la Secretaría General de Educación.

5.7. Asimismo, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas normas, debiendo ajustarse su
actuación a lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley

1/2002, de 28 de febrero de 2002, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y supletoria-
mente por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos
que resulten necesarias, de forma que los aspirantes con minusva-
lías gocen de similares oportunidades que el resto de los partici-
pantes para la realización de las pruebas. En este sentido se
establecerán, para las personas con minusvalía que lo soliciten y
según el subapartado 3.1.3. de la base 3 de esta convocatoria, las
adaptaciones posibles en tiempo y medios.

5.9. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus
especialidades técnicas, que serán la única base de su colabora-
ción con el órgano de decisión.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía, Secretaría General de Educación, c/ Delgado Valencia, 6,
06800-Mérida.

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá declarar que han supera-
do el concurso-oposición un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho

5.12. El Tribunal tendrá derecho a la indemnización por razón del
servicio prevista en el Decreto 51/1989, de 11 de abril de la
Consejería de la Presidencia y Trabajo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio, en función de la categoría primera que se
señala en el artículo 29.2 del citado Decreto.

BASE 6. CONTENIDO, COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCEDIMIEN-
TO SELECTIVO

6.1. Contenido del procedimiento selectivo. El procedimiento de
selección, que será común para todos los aspirantes independien-
temente del turno por el que se presenten, constará de las
siguientes fases:

6.1.1. Fase de concurso: En esta fase se valorarán los méritos
aportados por los aspirantes de acuerdo con el baremo y las
especificaciones que se establecen en el ANEXO IV de la presente
convocatoria.

6.1.2. Fase de oposición: Que constará de tres pruebas específicas
para valorar la posesión de los conocimientos pedagógicos, de
administración y legislación educativa necesarios para el desempe-
ño de las tareas propias de la Inspección y el dominio de las
técnicas adecuadas para el ejercicio de la misma.
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6.1.3. Fase de prácticas: Que valorará, tanto el ejercicio profesio-
nal de la Inspección, como la realización de actividades de forma-
ción, preferentemente en las áreas específicas de trabajo, con el
fin de lograr el dominio técnico y científico en el desarrollo de
actuaciones generales y específicas.

6.2. Desarrollo del procedimiento selectivo.

6.2.1. Fase de concurso. Consistirá en la valoración de los méritos
alegados por los participantes por parte del Tribunal, aplicando el
baremo que se publica en el ANEXO IV de esta convocatoria.

6.2.2. La puntuación mínima que se debe de obtener en esta fase
de concurso para poder acceder a la de oposición será de cinco
puntos.

6.2.3. El Tribunal solamente tendrá en consideración los méritos
que se aleguen en el plazo de presentación de solicitudes fijado
en el apartado 3.4. de la Base 3 de la presente Resolución.

6.2.4. En su caso, deberán acompañarse de su traducción al
castellano los documentos que se presenten redactados en la
lengua cooficial de otra Comunidad Autónoma conforme a lo
dispuesto en el art. 36 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

6.2.5. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser
oficiales, suscritos por autoridades competentes, legalizados por vía
diplomática y acompañados, en su caso, de su correspondiente
traducción al castellano.

6.2.6. La puntuación alcanzada por los aspirantes en la fase de
concurso será publicada por el Tribunal en su sede de actuación.

6.2.7. En el plazo de diez días naturales, contados a partir de la
citada publicación, los interesados podrán presentar las alegacio-
nes que estimen oportunas mediante escrito de reclamación diri-
gido al Presidente del Tribunal.

6.2.8. Una vez estudiadas las alegaciones presentadas, el trámite
de notificación de la resolución de estas alegaciones se entenderá
efectuado con la publicación de la resolución del Tribunal por la
que se elevan a definitivas las puntuaciones de la fase de concur-
so. Dicha Resolución se hará pública en el tablón de anuncios de
la sede de actuación del Tribunal en el plazo de siete días natu-
rales desde la finalización del plazo de alegaciones.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante la Secretaría General de Educación, según establecen los artí-
culos 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de

la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
114 y 115 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.2.9. La documentación a la que hace referencia la Base 2.
Subapartado b y c, que se haya aportado para acreditar el
cumplimiento de un requisito por parte de los aspirantes, no será
valorada como mérito en el baremo correspondiente.

6.2.10. Los aspirantes podrán retirar la documentación presentada
en el lugar y plazo indicados en la resolución que haga pública
la lista de aspirantes que han superado el procedimiento selecti-
vo, salvo que hayan interpuesto recurso, en cuyo caso podrá ser
retenida en calidad de prueba. De no ser retirada en el plazo
señalado, se entenderá que los opositores renuncian a su recupe-
ración, decayendo, por tanto, en su derecho.

6.3. Fase de oposición.

6.3.1. Sólo podrán acceder a la fase oposición aquellos aspiran-
tes que hayan obtenido al menos cinco puntos en la fase de
concurso.

6.3.2. El Tribunal hará público en el tablón de anuncios de la
sede de actuación la fecha, hora y lugar de la presentación de
aspirantes para el inicio de la celebración de las pruebas.

6.3.3. Los aspirantes serán convocados para sus actuaciones ante
el Tribunal en único llamamiento, siendo excluidos de los procedi-
mientos selectivos quienes no comparezcan. La citación se realiza-
rá colectivamente para todos los aspirantes cuando la prueba
deba realizarse en acto colectivo. A estos efectos, los convocados
para un ejercicio colectivo deberán hacer su presentación ante el
Tribunal en la fecha y hora fijadas en la citación. En el caso de
pruebas individuales, todos los aspirantes convocados para cada
día deberán estar presentes a la hora fijada por el Tribunal como
hora de inicio de las actuaciones, y sólo por motivos de fuerza
mayor libremente apreciada por el Tribunal, que impida a un
aspirante realizar la prueba en la fecha y hora fijada podrá dife-
rirse la realización de la misma.

6.3.4. Una vez comenzadas las actuaciones, los sucesivos llama-
mientos a los aspirantes deberán ser publicados por el Tribunal
en los locales donde se estén celebrando las pruebas, al menos,
con 24 horas de antelación al comienzo de las mismas, si se
trata de un mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se
trata de uno nuevo.

6.3.5. El orden de intervención de los opositores, en aquellos ejer-
cicios que así lo requieran se iniciará alfabéticamente por el
primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra que
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resulte del sorteo celebrado por la Consejería de Presidencia de
conformidad con lo establecido en el artículo 15.2 del Decreto
201/1995, de 26 diciembre.

Los Tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo primer apelli-
do no comience por la referida letra, iniciarán el orden de actua-
ción por la letra o letras siguientes.

6.3.6. En cualquier momento del proceso selectivo los aspirantes
podrán volver a ser requeridos por el Tribunal para que acrediten
su identidad. Asimismo, si el Tribunal tuviese conocimiento de que
algún aspirante no posee alguno de los requisitos exigidos por la
presente convocatoria, previa audiencia al interesado, deberá
proponer su exclusión a la Secretaría General de Educación, comu-
nicándole los motivos en que se basa su propuesta de exclusión.
En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el
aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el proceso
selectivo. Contra esta resolución los aspirantes podrán interponer
recurso potestativo de reposición, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y 116 y 117 de la LRJAP-PAC o directamente recurso
contencioso-administrativo en los plazos y formas establecidos en
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6.3.7. Las pruebas de la fase de oposición que deberán realizar
todos los aspirantes seleccionados en la fase de concurso, de
acuerdo con la facultad de la Administración Educativa convocante
a que se refiere el artículo 11.l del Real Decreto 2.193/1995, de
28 de diciembre, serán las que se detallan a continuación, por el
siguiente orden:

a) Primer ejercicio. Prueba común, consistente en el desarrollo por
escrito de un tema de carácter general, elegido de entre dos que
proponga el Tribunal. Los temas que proponga el Tribunal deberán
estar relacionados con el temario de la parte A, publicado en la
Orden Ministerial de 10 de enero de 1996 (BOE del 13), aunque
no respondan específicamente al enunciado de ninguno de ellos, y
se refieran a asuntos de carácter general y de actualidad que
afectan al sistema educativo en su conjunto. Con esta prueba se
deberá comprobar la madurez del candidato y su especial prepara-
ción para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación. El
tiempo para el desarrollo de este ejercicio escrito será establecido
por el Tribunal de entre un mínimo de tres horas y un máximo
de cinco. La prueba será leída por el aspirante ante el Tribunal,
que podrá formular al candidato las preguntas o aclaraciones que
estime pertinentes durante un periodo máximo de quince minutos.

b) Segundo ejercicio. Prueba específica, consistente en la exposi-
ción oral de dos temas extraídos al azar por el candidato de

entre los que integran la parte B del temario, publicado en la
Resolución de 24 de julio de 2000, de la Secretaría General de
Educación (DOE de 29). Con esta prueba se deberá comprobar el
conocimiento del modelo de Inspección de Educación, del desarro-
llo normativo y de la configuración del modelo educativo de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Los candidatos dispondrán
de un tiempo de quince minutos para la preparación de este
ejercicio y de un máximo de sesenta minutos para su exposición
oral. La exposición de cada uno de los dos temas deberá alcanzar
un mínimo de quince minutos. Acabada la exposición, el Tribunal
podrá formular las preguntas o aclaraciones que estime pertinen-
tes, durante un periodo máximo de quince minutos.

c) Tercer ejercicio. Consistente en el análisis por escrito de una
cuestión práctica sobre las técnicas adecuadas para la actuación
de la Inspección de Educación, que será propuesta por el Tribu-
nal. El tiempo para el desarrollo de este ejercicio escrito será
establecido por el Tribunal de entre un mínimo de dos horas y
un máximo de cuatro. La prueba será leída ante el Tribunal, que
podrá formular al candidato las preguntas o aclaraciones que
estime pertinentes, durante un periodo máximo de quince minu-
tos. En la realización del mismo, los aspirantes podrán consultar
la documentación específica que, a tal efecto, autorice el Tribunal.

6.4.8. El Tribunal calificará cada una de las pruebas de cero a
diez puntos y hará pública dichas puntuaciones en su sede de
actuación, especificando los aspirantes que las han superado.

6.4.9. Para acceder de uno a otro ejercicio será necesario haber
obtenido una puntuación igual o superior a cinco puntos.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas entre los miembros del
Tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, serán auto-
máticamente excluidas las calificaciones máximas y mínimas,
hallándose la puntuación media entre las calificaciones restantes.

6.4.10. Finalizada la última prueba de esta fase, el Tribunal
procederá a la calificación de la fase de oposición, que se
obtendrá de la suma de todas las puntuaciones correspondientes
a las pruebas que la componen cuando todas ellas hayan sido
superadas.

6.4.11. En cada una de las pruebas de la fase de oposición la
puntuación de cada aspirante se deberá concretar, en su caso,
hasta las diezmilésimas.

BASE 7. SUPERACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN, NOMBRAMIENTO
DE FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS Y SOLICITUD DE DESTINO

7.1. Finalizada la fase de oposición el Tribunal hará pública, en
la sede de actuación, la relación de seleccionados para pasar a
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la fase de prácticas, formada por aquellos aspirantes que, una
vez ordenados según la puntuación global de las calificaciones
obtenidas en las fases de oposición y de concurso, tengan un
número de orden igual o menor que el número de plazas
convocadas, y elevará dicha relación al órgano convocante,
quien procederá a su nombramiento como funcionarios en
prácticas.

7.2. En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspi-
rantes se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo
sucesivamente a los siguientes criterios:

1.- Mayor puntuación en la fase de oposición.

2.- Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la oposi-
ción por el orden en que éstos se hayan realizado.

3.- Mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos
por el orden en que éstos aparezcan en las convocatorias.

4.- Mayor puntuación en los subapartados del baremo de méritos
por el orden en que éstos aparezcan en la convocatoria.

7.3. En ningún caso podrá declararse que ha superado el concur-
so-oposición mayor número de aspirantes que el número de
plazas convocadas.

7.4. En el plazo de diez días desde la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura del nombramiento de funcionarios en
prácticas, la Secretaría General de Educación dictará resolución,
que, asimismo se publicará en el DOE, en la que figurará la rela-
ción de vacantes por provincias, con expresión de nivel, especiali-
dad y turno, así como procedimiento para solicitar el destino
para la realización de la fase de prácticas.

En todo caso, la resolución establecerá que la adjudicación de
destino se efectuará de acuerdo con las peticiones de los intere-
sados entre las vacantes ofertadas a los mismos, según el orden
obtenido en el concurso-oposición.

7.5. La Secretaría General de Educación procederá a la adjudica-
ción de vacantes y área curricular para la realización de la fase
de prácticas, que tendrá una duración de seis meses.

7.6. Los aspirantes que sean nombrados funcionarios en prácticas,
quedarán obligados a incorporarse a los destinos que le hayan
sido adjudicados por la Secretaría General de Educación. Los
destinos así obtenidos por los aspirantes, en caso de resultar
aptos en la fase de prácticas, tendrán carácter definitivo.

En caso de no incorporarse a los citados destinos en el plazo de
diez días naturales, contados a partir del día siguiente al de la

comunicación de los mismos, se entenderá que renuncian al
concurso-oposición, teniéndoles por decaídos de todos sus derechos
al nombramiento como funcionarios en prácticas.

7.7. Al incorporarse a los destinos, los funcionarios en prácticas,
deberán presentar para su remisión a la Secretaría General de
Educación los siguientes documentos:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el  ejercicio de funciones
públicas, según modelo que figura como ANEXO III de esta Orden.

b) Los aspirantes que hayan participado por la reserva para
personas con discapacidad legal, deberán presentar certificación de
los órganos competentes de la Consejería de Trabajo o, en su
caso, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales u organismos
competentes de la Comunidad Autónoma correspondiente, en la
que conste tal condición y la compatibilidad con el desempeño de
las tareas y funciones inspectoras.

BASE 8. FASE DE PRÁCTICAS

8.1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Secretaría
General de Educación, la organización del periodo de prácticas
corresponderá al Servicio de Inspección General y Evaluación.

8.2. El contenido de dicho periodo de prácticas comprenderá
tanto el ejercicio profesional de la Inspección, como la realización
de actividades de formación, preferentemente en las áreas especí-
ficas de trabajo.

8.3. En cada uno de los Servicios de Inspección de las Direcciones
Provinciales en las que hayan obtenido destino los funcionarios en
prácticas, la planificación de dicha fase incluirá, al menos, los
siguientes elementos:

a) La adscripción de los funcionarios en prácticas a un Equipo de
Distrito.

b) La asignación de un Inspector-Tutor a cada uno de los funcio-
narios en prácticas, que podrá coincidir con el Inspector Coordina-
dor del Equipo de Distrito correspondiente.

c) La asignación de centros docentes, con criterio de internivelari-
dad, a cada funcionario en prácticas, en los que realizarán las
funciones y atribuciones genéricas de la Inspección de Educación,
conforme a lo establecido en el Plan General de Actuación para
el curso escolar correspondiente.

d) La adscripción de los funcionarios en prácticas en un área
específica de trabajo.
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8.4. La superación del proceso selectivo se alcanzará mediante la
superación de la fase de prácticas. Para la valoración de dicha
fase se constituirá una Comisión de valoración.

Dicha Comisión estará integrada por cinco Inspectores/as de Educa-
ción. Serán nombrados por la Secretaría General de Educación, a
propuesta del Jefe de Servicio de Inspección General y Evaluación.

8.5. La actuación de dicha Comisión se fundamentará en la valo-
ración de los siguientes elementos:

a) Una Memoria que deberá presentar cada funcionario en prácti-
cas, conteniendo las actuaciones realizadas, la autoevaluación de
las mismas y los informes y/o estudios que, en su caso, le hubie-
ran sido encomendados.

b) Los informes emitidos por los Inspectores-Tutores o, en su caso,
por los Inspectores Coordinadores de Distrito y por los Jefes de los
Servicios Provinciales de Inspección sobre los siguientes aspectos:
La capacidad de integración en el Equipo de Distrito, el grado de
asimilación del modelo de Inspección de Educación de Extremadu-
ra a través del ejercicio de sus funciones y de las tareas estableci-
das en el Plan General de Actuación y sobre la calidad del ejerci-
cio profesional desarrollado por cada funcionario en prácticas
destinado en sus respectivas provincias.

c) Los informes emitidos por el Servicio de Inspección General y
Evaluación y, en su caso, por los miembros de la Comisión, sobre
el seguimiento y la valoración del ejercicio profesional de la
Inspección realizada por cada funcionario en prácticas, con espe-
cial referencia a la calidad de las actuaciones realizadas en las
áreas específicas de trabajo a las que hayan sido adscritos.

8.6. Al final de la fase de prácticas y como resultado de lo ante-
rior se evaluará a cada uno de los aspirantes en términos de
“apto” o “no apto”. Para aquellos aspirantes que resulten declara-
dos “no aptos”, el Secretario General de Educación autorizará la
repetición de esta fase de prácticas por una sola vez.

8.7. Los aspirantes que resulten declarados “no aptos” por segun-
da vez, perderán todos los derechos a su nombramiento como
funcionarios de carrera. La pérdida de estos derechos será decla-
rada por el Secretario General de Educación mediante resolución
motivada.

BASE 9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS POR LOS FUNCIONARIOS
DECLARADOS APTOS EN LA FASE DE PRÁCTICAS

9.1. En el plazo de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente a aquél en que la Secretaría General de Educación haga

pública el resultado de la fase de prácticas, los funcionarios en
práctica que hayan sido declarados “aptos” deberán presentar
ante la Secretaría General de Educación declaración jurada de
que continúan en la situación descrita en el apartado a) de la
Base 7.6.

9.2. Quienes dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación en las condiciones fijadas
en esta Base o del examen de la misma se dedujera que carecen
de algunos de los requisitos señalados en la Base 2 no podrán
ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Concluida la fase de prácticas, la Secretaría General de Educación,
comprobado que todos los aspirantes declarados aptos en la
misma reúnen los requisitos generales y específicos de participa-
ción establecidos en la convocatoria, aprobará el expediente del
proceso selectivo, y la lista de los aspirantes que lo hayan supe-
rado, que se publicará en Diario Oficial de Extremadura, y la
remitirá al Ministerio de Educación, Cultura y Deportes a efectos
de la expedición de los correspondientes títulos de funcionarios
de carrera.

BASE 10. NORMA FINAL

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, conforme a lo
establecido en los artículos 10.1ª), 14 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o potestativamente recurso de reposición
ante el Secretario General de Educación en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme
a lo establecido en los artículos 102 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y 107, 109, 110, 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En Mérida, a 26 de diciembre de 2002.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

D.O.E. nº 152, de 30 de diciembre),
ÁNGEL BENITO PARDO
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Instrucciones generales:

• Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre superficie
dura, utilizando mayúsculas de tipo de imprenta.

• Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles en
todos los ejemplares.

• Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas o
tachaduras.

• No olvide firmar el impreso.

Instrucciones particulares:

• Recuadro 15. Entidad convocante. Consigne el texto: “Secretaría
General de Educación”.

• Recuadro 17. Minusvalía. Indicar el porcentaje del grado de
minusvalía según el dictamen del órgano competente.

Los aspirantes con minusvalía deberán solicitar expresándolo en el
recuadro número 18, las posibles adaptaciones de tiempo y
medios para la realización de los ejercicios en que esa adaptación
sea necesaria.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
consignar necesariamente su nacionalidad en el recuadro 24 de la
instancia, así como si de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 7.1.1. de la presente Orden se hallan “exentos” o “no
exentos” de la realización de la prueba previa de acreditación del
conocimiento del idioma castellano a que se refiere el apartado
precitado.
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Con domicilio en

Y con D.N.I. nº                                                      , declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado

funcionario del Cuerpo de

Que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En                            , a          de                     de

(Firma)

A N E X O  I I
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de
2002, de la Dirección General de
Administración Local e Interior, por la que
se clasifican puestos de trabajo reservados
a funcionarios con habilitación de carácter
nacional.

Vista la propuesta de clasificación de puesto de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, en uso de las atribuciones que nos
confiere el artículo 9 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional en relación con el Decreto 5/2000, de 8 de febre-
ro, esta Dirección General de Administración Local e Interior,
ha resuelto:

Primero: Clasificar el puesto de trabajo reservado a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en
la forma que se establece a continuación:

Ayuntamiento de Los Guadalperales (Badajoz): Se clasifica el pues-
to denominado “Secretaría-Intervención”, como Secretaría Clase
Tercera, reservado a funcionarios de Administración Local con
habilitación nacional pertenecientes a la Subescala de Secretaría-
Intervención (acuerdo de la Junta Vecinal de Los Guadalperales de
fecha 13 de julio de 2001).

Segundo: La presente clasificación del referido puesto, propuesta
por la Entidad de ámbito territorial inferior al municipio de
Los Guadalperales, Ayuntamiento matriz de Acedera, provincia
de Badajoz, surtirá efectos desde la fecha de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de su debida
comunicación al Ministerio de Administraciones Públicas, de
conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 9 del cita-
do reglamento.

Mérida, 23 de diciembre de 2002.

El Director General de Admón. Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 13 de diciembre de 2002, por la
que se aprueba el deslinde del Cordel de
Torremejía o Calzada Romana.Tramo:
Completa.Término municipal de
Almendralejo.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de vías
pecuarias, y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se
establece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de
la vía pecuaria denominada Cordel de Torremejía o Calzada
Romana. Tramo: Completa. Término Municipal de Almendralejo.
Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo
a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 20 de febrero de 2002, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 15
de abril de 2002. El estaquillado de la vía pecuaria no pudo
realizarse por la oposición de los titulares colindantes asistentes
al Acto de Apeo. Por este hecho y no siendo posible practicar los
trabajos del amojonamiento provisional, la Representante de la
Administración dio por finalizado el Acto.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 86 de fecha 25 de julio de 2002. En
el plazo concedido se presentó el mismo escrito de alegaciones
por 24 colindantes que pueden resumirse tal como sigue:

– Desacuerdo con el deslinde.
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– Que las operaciones materiales de deslinde fueron suspendidas
por la oposición de las organizaciones agrarias y la documenta-
ción aportada por los agricultores.

– Que no se ha realizado la clasificación.

Las alegaciones fueron informadas desfavorablemente y desestima-
das por la Dirección General de Estructuras Agrarias.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y el Decre-
to 49/2000 de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada “Cordel de Torremejía o Calzada
Romana” se describe en el Proyecto de Clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Almendralejo, aprobado por
Orden Ministerial de fecha 24 de mayo de 1960, y publicado en
el BOE de 2 de junio de 1960.

3º. En cuanto a las alegaciones que han sido rechazadas, su valo-
ración negativa se debe a las siguientes razones:

a) El estaquillado es un acto de trámite para mayor información
de los colindantes que no invalida el resto del procedimiento por
ser meramente indicativo de los límites de la vía pecuaria que
vienen determinadas por coordenadas absolutas. En este deslinde
los interesados colindantes se opusieron a la práctica de la deli-
mitación sobre el terreno, y como consecuencia la Representante
de la Administración finalizó el Acto de Apeo continuando el
procedimiento por sus trámites.

b) La determinación del recorrido, anchura y demás características
físicas de la vía pecuaria se ha realizado sobre la base de los
antecedentes documentales e históricos depositados en los Archivos
y Fondos documentales junto con el Proyecto de Clasificación del
término de Almendralejo.

c) Dado el principio de inmunidad de los bienes de dominio
público, no corresponde a la Administración probar la pertenencia
de los terrenos de vías pecuarias, sino al contrario, el particular
que se oponga a la adscripción de los terrenos que se presumen
de dominio público debe probar los hechos que obstaculizan la
misma, o en su caso, el derecho que sobre los mismos reclamen.

d) El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperati-
vo legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del “Cordel de Torre-
mejía o Calzada Romana”, en el recorrido descrito, elevada por el
Representante de la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada
“Cordel de Torremejía o Calzada Romana”. Tramo: Completo.
Término Municipal de Almendralejo. Provincia de Badajoz.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la publicación conforme
al artículo 116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o
bien directamente Recurso Contencioso Administrativo ante el
Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 13 de diciembre de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

ORDEN de 13 de diciembre de 2002, por la
que se aprueba el deslinde de la Vereda de
Las Lavernosas y de Tiza.Tramo: Completa.
Término municipal de Almendralejo.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de vías
pecuarias, y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se
establece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de
la vía pecuaria denominada Vereda de Las Lavernosas y de Tiza.
Tramo: Completa. Término Municipal de Almendralejo. Provincia de
Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo
a los siguientes:
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HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 14 de marzo de 2002, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 20
de junio de 2002. El estaquillado de la vía pecuaria no pudo
realizarse por la oposición de los titulares colindantes asistentes
al Acto de Apeo. Por este hecho y no siendo posible practicar los
trabajos del amojonamiento provisional, la Representante de la
Administración dio por finalizado el Acto.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 85 de fecha 23 de julio de 2002. En
el plazo concedido se presentó el mismo escrito de alegaciones
por 45 colindantes que pueden resumirse tal como sigue:

– Que las operaciones materiales de deslinde fueron suspendidas
por la Huelga general y la oposición de las organizaciones agrarias.

– Que no se ha realizado la clasificación.

– Desacuerdo con el deslinde.

Las alegaciones fueron informadas desfavorablemente y desestima-
das por la Dirección General de Estructuras Agrarias.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y el Decre-
to 49/2000 de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada “Vereda de Las Lavernosas y de
Tiza” se describe en el Proyecto de Clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Almendralejo, aprobado por
Orden Ministerial de fecha 24 de mayo de 1960, y publicado en
el BOE de 2 de junio de 1960.

3º.- En cuanto a las alegaciones que han sido rechazadas, su
valoración negativa se debe a las siguientes razones:

a) El estaquillado es un acto de trámite para mayor información
de los colindantes que no invalida el resto del procedimiento por
ser meramente indicativo de los límites de la vía pecuaria que
vienen determinadas por coordenadas absolutas. En este deslinde
los interesados colindantes se opusieron a la práctica de la deli-
mitación sobre el terreno, y como consecuencia la Representante
de la Administración finalizó el Acto de Apeo continuando el
procedimiento por sus trámites.

b) La determinación del recorrido, anchura y demás características
físicas de la vía pecuaria se ha realizado sobre la base de los
antecedentes documentales e históricos depositados en los Archivos
y Fondos documentales junto con el Proyecto de Clasificación del
término de Almendralejo.

c) Dado el principio de inmunidad de los bienes de dominio públi-
co, no corresponde a la Administración probar la pertenencia de los
terrenos de vías pecuarias, sino al contrario, el particular que se
oponga a la adscripción de los terrenos que se presumen de domi-
nio público debe probar los hechos que obstaculizan a la misma, o
en su caso, el derecho que sobre los mismos reclamen.

d) El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperati-
vo legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde de la Vereda de Las
Lavernosas y de Tiza, en el recorrido descrito, elevada por el
Representante de la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada
“Vereda de Las Lavernosas y de Tiza”. Tramo: Completo. Término
Municipal de Almendralejo. Provincia de Badajoz.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede inter-
ponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de la publicación conforme al artículo 116 de la
Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, o bien directamente Recurso Contencioso Admi-
nistrativo ante el Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 13 de diciembre de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ
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ORDEN de 13 de diciembre de 2002, por
la que se aprueba el deslinde de la
Cañada Real Leonesa.Tramo: Comprendido
entre límite de Acedera y término
municipal de Madrigalejo.Término
municipal de Acedera II.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de vías
pecuarias, y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se
establece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de
la vía pecuaria denominada Cañada Real Leonesa que pertenece a
la Red Nacional de Vías Pecuarias. Tramo: Comprendido entre el
límite municipal de Acedera y T.M. de Madrigalejo. Término Muni-
cipal de Acedera II. Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo
a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 20 de marzo de 2002, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 24
de mayo de 2002.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 87 de fecha 27 de julio de 2002. En
el plazo concedido no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y el Decre-
to 49/2000 de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa” se descri-
be en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del térmi-
no municipal de Acedera II, aprobado por Orden Ministerial de
fecha 19 de julio de 1960, B.O.E. de 30 de julio de 1960.

El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde de la Cañada Real
Leonesa, en el recorrido descrito, elevada por el Representante de
la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada
“Cañada Real Leonesa”. Tramo: Comprendido entre límite munici-
pal de Acedera y T.M. de Madrigalejo. Término Municipal de Acede-
ra II. Provincia de Badajoz.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede inter-
ponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de la publicación conforme al artículo 116 de la
Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, o bien directamente Recurso Contencioso Admi-
nistrativo ante el Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 13 de diciembre de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

ORDEN de 13 de diciembre de 2002, por la
que se aprueba el deslinde de la Cañada Real
Leonesa.Tramo: Coincidente con la divisoria de
Término municipal Acedera y Madrigalejo.
Término municipal de Acedera III.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de vías
pecuarias, y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se
establece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de la
vía pecuaria denominada Cañada Real Leonesa que pertenece a la
Red Nacional de Vías Pecuarias. Tramo: Coincidente con la divisoria
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de T.M. Acedera y Madrigalejo. Término Municipal de Acedera III.
Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo
a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 20 de marzo de 2002, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 24
de mayo de 2002.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 89 de fecha 1 de agosto de 2002. En
el plazo concedido no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y el Decre-
to 49/2000 de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa” se descri-
be en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del térmi-
no municipal de Acedera III, aprobado por Orden Ministerial de
fecha 19 de julio de 1960, B.O.E. de 30 de julio de 1960.

El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde de la Cañada Real
Leonesa, en el recorrido descrito, elevada por el Representante de
la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada
“Cañada Real Leonesa”. Tramo: Coincidente con divisoria de T.M.

Acedera y Madrigalejo. Término Municipal de Acedera III. Provincia
de Badajoz.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede inter-
ponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de la publicación conforme al artículo 116 de la
Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, o bien directamente Recurso Contencioso Admi-
nistrativo ante el Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 13 de diciembre de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

ORDEN de 13 de diciembre de 2002, por la
que se aprueba el deslinde de la Cañada Real
Leonesa.Tramo: Colindante con la carretera
BAV-6348 Orellana la Vieja-Acedera.Término
municipal de Orellana la Vieja.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de vías
pecuarias, y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se
establece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de
la vía pecuaria denominada Cañada Real Leonesa que pertenece a
la Red Nacional de Vías Pecuarias. Tramo: Colindante con la carre-
tera Bav-6348 Orellana la Vieja-Acedera. Término Municipal de
Orellana la Vieja. Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo
a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 20 de marzo de 2002, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 20
de mayo de 2002.
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Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 87 de fecha 27 de julio de 2002. En
el plazo concedido no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y el Decre-
to 49/2000 de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa” se descri-
be en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del térmi-
no municipal de Orellana la Vieja, aprobado por Orden Ministerial
de fecha 25 de junio de 1960, B.O.E. de 6 de julio de 1960.

El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde de la Cañada Real
Leonesa, en el recorrido descrito, elevada por el Representante de
la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada
“Cañada Real Leonesa”. Tramo: Colindante con la carretera Bav-
6348 Orellana la Vieja- Acedera. Término Municipal de Orellana la
Vieja. Provincia de Badajoz.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede inter-
ponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de la publicación conforme al artículo 116 de la
Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, o bien directamente Recurso Contencioso Admi-
nistrativo ante el Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 13 de diciembre de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

ORDEN de 13 de diciembre de 2002, por la
que se aprueba el deslinde de la Cañada
Real Leonesa.Tramo: Urbano.Término
municipal de Orellana la Vieja.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de vías
pecuarias, y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se
establece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de
la vía pecuaria denominada Cañada Real Leonesa que pertenece a
la Red Nacional de Vías Pecuarias. Tramo: Urbano. Término Munici-
pal de Orellana la Vieja. Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo
a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 20 de marzo de 2002, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 20
de mayo de 2002.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 87 de fecha 27 de julio de 2002. En
el plazo concedido no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y el Decre-
to 49/2000 de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa” se describe
en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del término
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municipal de Orellana la Vieja, aprobado por Orden Ministerial de
fecha 25 de junio de 1960, B.O.E. de 6 de julio de 1960.

El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde de la Cañada Real
Leonesa, en el recorrido descrito, elevada por el Representante de
la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada
“Cañada Real Leonesa”. Tramo: Urbano. Término Municipal de
Orellana la Vieja. Provincia de Badajoz.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la publicación conforme
al artículo 116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o
bien directamente Recurso Contencioso Administrativo ante el
Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 13 de diciembre de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

ORDEN de 13 de diciembre de 2002, por la
que se aprueba el deslinde de la Cañada
Real Leonesa.Tramo: Completo.Término
municipal de Madrigalejo.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de vías
pecuarias, y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se
establece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de
la vía pecuaria denominada Cañada Real Leonesa que pertenece a
la Red Nacional de Vías Pecuarias. Tramo: Completo. Término Muni-
cipal de Madrigalejo. Provincia de Cáceres.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo
a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 20 de marzo de 2002, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 22
de mayo de 2002.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 87 de fecha 27 de julio de 2002. En
el plazo concedido no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y el Decre-
to 49/2000 de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada “Cañada Real Leonesa” se descri-
be en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del térmi-
no municipal de Madrigalejo, aprobado por Orden Ministerial de
fecha 17 de febrero de 1970, B.O.E. de 2 de marzo de 1970.

El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde de la Cañada Real
Leonesa, en el recorrido descrito, elevada por el Representante de
la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada
“Cañada Real Leonesa”. Tramo: Completo. Término Municipal de
Madrigalejo. Provincia de Cáceres.
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Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la publicación conforme
al artículo 116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o
bien directamente Recurso Contencioso Administrativo ante el
Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 13 de diciembre de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

ORDEN de 16 de diciembre de 2002, por la
que se aprueba el deslinde de la Cañada
Real de Azagala.Tramo: Completo.Término
municipal de Alburquerque.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de vías
pecuarias, y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se
establece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, modificado por el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de la
vía pecuaria denominada Cañada Real de Azagala. Tramo: completo.
Término Municipal de Alburquerque. Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo
a los siguientes:

HECHOS

Primero.- El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 9 de mayo de 2002, y se ha
seguido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta
de Resolución.

Segundo.- Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 17
de junio de 2002.

Tercero.- Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario

Oficial de Extremadura nº 59 de fecha 23 de mayo de 2002. En
el plazo concedido no se presentaron alegaciones.

Cuarto.- Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del corres-
pondiente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y el Decre-
to 49/2000 de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º.- La vía pecuaria denominada “Cañada Real de Azagala” se
describe en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Alburquerque, aprobado por Orden Ministerial
de fecha 28 de febrero de 1961 (BOE de 13 de marzo de 1961).

El acto administrativo de Deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde de la Cañada Real
de Azagala, en todo su recorrido, elevada por el Representante de
la Administración.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada
“Cañada Real de Azagala”. Tramo: completo. Término Municipal de
Alburquerque. Provincia de Badajoz.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la publicación conforme
al artículo 116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o
bien directamente Recurso Contencioso Administrativo ante el
Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 16 de diciembre de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de l l de noviembre de 2002,
de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se reconoce a la Sociedad Cooperativa
Acopaex, con domicilio social en Mérida,
como Agrupación de Productores Agrarios de
maíz, conforme al Decreto 30/2002, de 3 de
abril.

De conformidad con el Decreto 30/2002 de 3 de abril por el que
se establece normas reguladoras del régimen de ayudas a las
Agrupaciones de Productores Agrarios y sus Uniones en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; esta Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, en virtud de la
competencia conferida por delegación de competencias del Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente

R E S U E L V E

Reconocer como Agrupación de Productores Agrarios de maíz a la
SOCIEDAD COOPERATIVA ACOPAEX de Mérida (Badajoz).

En Mérida, a 11 de noviembre de 2002.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
(P.D. Orden de 11 de noviembre de 1999),

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de
2002, de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación
Agraria, por la que se reconoce a la
Sociedad Cooperativa Copreca, con
domicilio social en Trujillo, como Agrupación
de Productores Agrarios para el producto
vacuno, conforme al Decreto 30/2002, de
3 de abril.

De conformidad con el Decreto 30/2002 de 3 de abril por el que
se establece normas reguladoras del régimen de ayudas a las
Agrupaciones de Productores Agrarios y sus Uniones en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; esta Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, en virtud de la
competencia conferida por delegación de competencias del Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente

R E S U E L V E

Reconocer como Agrupación de Productores Agrarios para el
producto vacuno a la Sociedad Cooperativa COPRECA de TRUJILLO
(Cáceres).

En Mérida, a 11 de noviembre de 2002.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
(P.D. Orden de 11 de noviembre de 1999),

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de l l de noviembre de
2002, de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación
Agraria, por la que se reconoce a la
Sociedad Cooperativa Oviso, con domicilio
social en Castuera, como Agrupación de
Productores Agrarios para el producto
ovino, conforme al Decreto 30/2002, de 3
de abril.

De conformidad con el Decreto 30/2002 de 3 de abril por el que
se establece normas reguladoras del régimen de ayudas a las
Agrupaciones de Productores Agrarios y sus Uniones en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; esta Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, en virtud de la
competencia conferida por delegación de competencias del Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente

R E S U E L V E

Reconocer como Agrupación de Productores Agrarios para el
producto ovino a la Sociedad Cooperativa OVISO, de CASTUERA
(Badajoz).

En Mérida, a 11 de noviembre de 2002.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
(P.D. Orden de 11 de noviembre de 1999),

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2002,
de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se reconoce a la Sociedad Cooperativa La
Encina, con domicilio social en Palazuelo,
como Agrupación de Productores Agrarios
para el producto arroz, conforme al Decreto
30/2002, de 3 de abril.

De conformidad con el Decreto 30/2002 de 3 de abril por el que
se establece normas reguladoras del régimen de ayudas a las
Agrupaciones de Productores Agrarios y sus Uniones en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; esta Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, en virtud de la
competencia conferida por delegación de competencias del Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente

R E S U E L V E

Reconocer como Agrupación de Productores Agrarios para el
producto arroz a la Sociedad Cooperativa LA ENCINA de PALAZUE-
LO (Badajoz).

En Mérida, a 11 de noviembre de 2002.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
(P.D. Orden de 11 de noviembre de 1999),

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2002,
de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se reconoce a la Sociedad Cooperativa San
Pedro del Campo, con domicilio social en
Guareña, como Agrupación de Productores
Agrarios para el producto aceite de oliva,
conforme al Decreto 30/2002, de 3 de abril.

De conformidad con el Decreto 30/2002 de 3 de abril por el que
se establece normas reguladoras del régimen de ayudas a las
Agrupaciones de Productores Agrarios y sus Uniones en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; esta Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, en virtud de la
competencia conferida por delegación de competencias del Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente

R E S U E L V E

Reconocer como Agrupación de Productores Agrarios para el
producto aceite de oliva a la Sociedad Cooperativa SAN PEDRO
DEL CAMPO de GUAREÑA (Badajoz).

En Mérida, a 11 de noviembre de 2002.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
(P.D. Orden de 11 de noviembre de 1999),

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de
2002, de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación
Agraria, por la que se reconoce a la
Sociedad Cooperativa Viñaoliva, con
domicilio social en Almendralejo, como
Agrupación de Productores Agrarios de
aceite de oliva y aceituna, conforme al
Decreto 30/2002, de 3 de abril.

De conformidad con el Decreto 30/2002 de 3 de abril por el que
se establece normas reguladoras del régimen de ayudas a las
Agrupaciones de Productores Agrarios y sus Uniones en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; esta Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, en virtud de la
competencia conferida por delegación de competencias del Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente

R E S U E L V E

Reconocer como Agrupación de Productores Agrarios para Aceite
de Oliva y Aceituna a la Sociedad Cooperativa VIÑAOLIVA, de
ALMENDRALEJO (Badajoz).

En Mérida, a 11 de noviembre de 2002.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
(P.D. Orden de 11 de noviembre de 1999),

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2002,
de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se reconoce a la Sociedad Cooperativa
Acenorca, con domicilio social en
Montehermoso, como Agrupación de
Productores Agrarios para los productos
aceite de oliva y aceituna, conforme al
Decreto 30/2002, de 3 de abril.

De conformidad con el Decreto 30/2002 de 3 de abril por el que
se establece normas reguladoras del régimen de ayudas a las
Agrupaciones de Productores Agrarios y sus Uniones en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; esta Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, en virtud de la
competencia conferida por delegación de competencias del Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente

R E S U E L V E

Reconocer como Agrupación de Productores Agrarios para los
productos aceite de oliva y aceituna a la Sociedad Cooperativa
ACENORCA, de MONTEHERMOSO (Cáceres).

En Mérida, a 11 de noviembre de 2002.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
(P.D. Orden de 11 de noviembre de 1999),

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2002,
de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se reconoce a la Sociedad Cooperativa
Acorex, con domicilio social en Mérida, como
Agrupación de Productores Agrarios para el
producto cereales, conforme al Decreto
30/2002, de 3 de abril.

De conformidad con el Decreto 30/2002 de 3 de abril por el que
se establece normas reguladoras del régimen de ayudas a las
Agrupaciones de Productores Agrarios y sus Uniones en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; esta Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, en virtud de la
competencia conferida por delegación de competencias del Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente

R E S U E L V E

Reconocer como Agrupación de Productores Agrarios para el
producto cereales a la Sociedad Cooperativa ACOREX de MÉRIDA
(Badajoz).

En Mérida, a 11 de noviembre de 2002.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
(P.D. Orden de 11 de noviembre de 1999),

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de
2002, de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación
Agraria, por la que se reconoce a la
Sociedad Cooperativa Acorex, con domicilio
social en Mérida, como Agrupación de
Productores Agrarios para el producto arroz,
conforme al Decreto 30/2002, de 3 de
abril.

De conformidad con el Decreto 30/2002 de 3 de abril por el que
se establece normas reguladoras del régimen de ayudas a las
Agrupaciones de Productores Agrarios y sus Uniones en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; esta Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, en virtud de la
competencia conferida por delegación de competencias del Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente

R E S U E L V E

Reconocer como Agrupación de Productores Agrarios para el
producto arroz a la Sociedad Cooperativa ACOREX de MÉRIDA
(Badajoz).

En Mérida, a 11 de noviembre de 2002.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
(P.D. Orden de 11 de noviembre de 1999),

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de
2002, de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación
Agraria, por la que se reconoce a la
Sociedad Cooperativa Acorex, con domicilio
social en Mérida como Agrupación de
Productores Agrarios para el producto
ganadería mixta, conforme al Decreto
30/2002, de 3 de abril.

De conformidad con el Decreto 30/2002 de 3 de abril por el que
se establece normas reguladoras del régimen de ayudas a las
Agrupaciones de Productores Agrarios y sus Uniones en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; esta Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, en virtud de la
competencia conferida por delegación de competencias del Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente

R E S U E L V E

Reconocer como Agrupación de Productores Agrarios para el
producto ganadería mixta a la Sociedad Cooperativa ACOREX de
MÉRIDA (Badajoz).

En Mérida, a 11 de noviembre de 2002.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
(P.D. Orden de 11 de noviembre de 1999),

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2002,
de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se reconoce a la S.A.T. Comercial
Agropecuaria (Casat), con domicilio social en
Don Benito, como Agrupación de Productores
Agrarios de maíz, conforme al Decreto
30/2002, de 3 de abril.

De conformidad con el Decreto 30/2002 de 3 de abril por el que
se establece normas reguladoras del régimen de ayudas a las
Agrupaciones de Productores Agrarios y sus Uniones en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; esta Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, en virtud de la
competencia conferida por delegación de competencias del Conse-
jero de Agricultura y Medio Ambiente

R E S U E L V E

Reconocer como Agrupación de Productores Agrarios de maíz a la
S.A.T. COMERCIAL AGROPECUARIA (CASAT) de Don Benito (Badajoz).

En Mérida, a 11 de noviembre de 2002.

El Director General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
(P.D. Orden de 11 de noviembre de 1999),

ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2002,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución
de la Sentencia nº 1623 de 26 de
septiembre de 2002, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 174/00, promovido
por la Procuradora Sra. De Campos Ginés, en nombre y represen-
tación de Dª Pilar Díaz de Vargas Durán contra la Junta de Extre-
madura, recurso que versa sobre: Resolución de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de 14-10-99 por la que no se
admite recurso en relación con la permanencia de la finca “La
Jayona” del término municipal de Fuente del Arco en el coto SE-
12.033 de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 1.623, de 26
de septiembre de 2002, de la Sala de lo Contencioso Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
Recurso Contencioso-Administrativo núm. 174 de 2000, llevando a
puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora Sra. De Campos Ginés en
nombre y representación de Dª Pilar Díaz de Vargas Durán,



52 2 Enero 2003 D.O.E.—Número 1

contra la Orden de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, de fecha 14 de octubre de 1999, anulamos la misma
por no se conforme a Derecho, ordenando la retroacción de las
actuaciones para que la Administración demandada se pronuncie
sobre el recurso ordinario formulado por la actora contra la
Resolución del Jefe de Sección de Caza del Servicio Territorial
de Badajoz, de 24 de febrero de 1999, asunto SE-12.033. Sin
hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales
causadas”.

Mérida, a 18 de diciembre de 2002.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ORDEN de 16 de diciembre de 2002, sobre
la modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 144/1997, de 2 de
diciembre, correspondiente a 2 expedientes.

El Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, constituye un instrumen-
to destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las
Pequeñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determina-
das funciones a la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 144/1997, de 2 de diciembre y tramitadas
las mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas
las propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial
e Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero.- Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones generales,

particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante
las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán
adquirir por el beneficiario con pago al contado; en el caso de
adquirir mediante fórmulas de pago aplazado o de arrenda-
miento financiero (leasing), aquéllos deben pasar a ser propie-
dad de las empresas antes de la finalización del período de
concesión.

2.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

3.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

4.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 16 de diciembre de 2002.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 16 de diciembre de 2002, sobre
la modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a 1 expediente.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero.- Condiciones modificadas.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adqui-
rir por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adqui-
rir mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento
financiero (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las
empresas antes de la finalización del periodo de concesión.

2.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

3.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

4.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 16 de diciembre de 2002.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2002,
del Servicio Territorial de Cáceres, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007146-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Electr., S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Electr., S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Apoyo núm. 5032. existente, L.A.M.T. “Pinofranqueado” de la
STR “Caminomorisco”.
Final: C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Pinofranqueado.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,285.
Emplazamiento de la línea: T.M. de Pinofranqueado.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento: Pinofranqueado, C/ Viñuela en el T.M. de
Pinofranqueado.

Presupuesto en euros: 39.012,93.
Presupuesto en pesetas: 6.491.205.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-007146-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de diciembre.

Cáceres, 11 de diciembre de 2002.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
PEDRO GARCÍA ISIDRO

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2002,
del Servicio Territorial de Cáceres, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007201-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Elec., S.A.U., con domicilio en: Madrid, Avda. de Burgos,
8-B, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Elec., S.A.U. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:
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ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 45,000 / 13,000

Potencia total en transformadores en KVA: 20.000.

Emplazamiento: Cáceres, parcela núm. 31, pol. industrial “Las
Capellanías”.

Presupuesto en euros: 1.267.165,00.
Presupuesto en pesetas: 210.838.516.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007201-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de diciembre.

Cáceres, 11 de diciembre de 2002.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
PEDRO GARCÍA ISIDRO

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2002,
de la Dirección General de Transportes, por
la que se hace pública la relación de
aspirantes que han superado las pruebas de
constatación de la capacitación profesional
de los Consejeros de Seguridad para el
Transporte de Mercancías Peligrosas por
Carretera y Ferrocarril, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Concluidas las pruebas de constatación de la capacitación profe-
sional de los Consejeros de Seguridad para el Transporte de
Mercancías Peligrosas por Carretera y por Ferrocarril, convocadas
por Orden de 22 de julio de 2002, de la Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, y vista la propuesta elevada por el
Tribunal Calificador, esta Dirección General de Transportes ha
resuelto:

Primero.- Hacer pública la relación de aspirantes aprobados en
los tablones de anuncios de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n.
de Mérida, Servicios Territoriales de Cáceres, Avda. Primo de Rive-
ra, 2, y de Badajoz, Avda. de Europa, 10.

Segundo.- Otorgar un plazo de 15 días hábiles, a partir de la
publicación de esta Resolución en el D.O.E., para que, por los
interesados, sean presentadas ante esta Dirección General cuantas
reclamaciones estimen pertinentes.

Mérida, a 17 de diciembre de 2002.

El Director General de Transportes,
FÉLIX HERRERA FUENTES

CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2002,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia
núm. 303/2002, de 25 de septiembre, del
Juzgado de lo Contencioso Administrativo
núm. 1 de Cáceres.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abre-
viado núm. 219/2002, promovido por la representación proce-
sal de CANTERAS EXTREMEÑAS, S.L., siendo demandada la Junta
de Extremadura, recurso que versa sobre resolución de la
Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadura de 7 de
marzo de 2002, por la que se sancionaba al recurrente con la
multa de 3.005,06 por infracción de la normativa laboral, ha
recaído sentencia firme, dictada el 25 de septiembre de 2002
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de reso-
luciones judiciales, establece que el titular del órgano competen-
te dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimien-
to de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm.
303/2002, de 25 de septiembre de 2002, del Juzgado de lo
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2002,
sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue
contra D. Luis Terrón Díaz por
incumplimiento o cumplimiento defectuoso
de los deberes de identificación y vigilancia
de las reses de lidia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación del Pliego de Cargos del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero dándole
publicidad al mismo.

Badajoz, a 17 de diciembre de 2002. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Luis Terrón Díaz con D.N.I. número 45248253P.
Último domicilio conocido: Villanueva, 32 06005 Badajoz (Badajoz).
Expediente SETB-00024 del año 2002 seguido por incumplimiento
o cumplimiento defectuoso de los deberes de identificación y vigi-
lancia de las reses de lidia.

En el expediente sancionador SETB 00024 del año 2002, incoa-
do a D. Luis Terrón Díaz con D.N.I. número 45248253P, por
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de los deberes de
identificación y vigilancia de las reses de lidia a la vista de las
actuaciones practicadas y de los datos que obran en el expedien-
te incoado, se formula Pliego de Cargos fundamentado en los
siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Sobre las 16 horas de los días 11, 12 y 13 de octubre de 2002,
con motivo del desembarco de las reses que iban a soltar en los
Festejos Taurinos Populares a celebrar en la localidad de Valdela-
calzada, se requirió al representante de la ganadería de D. Luis
Terrón Díaz para que presentara los certificados de identificación
de las reses, manifestando que no los tenía.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta Grave, prevista en el art. 15 a) de la Ley 10/1991 de 4
de abril, sobre potestades administrativas en matería de Espec-
táculos Taurinos, en relación con los artículos 44 y 51.2 del
Reglamento de Espectáculos Taurinos Real Decreto 145/1996 de
2 de febrero, a la que podría corresponder una sanción de
899,00 .

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de Ia recepción de este pliego, para presentar
las alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los
datos, documentos u otros elementos de juicios que consideren
pertinentes. En el referido plazo deberán proponer las pruebas
que estimen convenientes con indicación de los medios de los que
pretendan valerse.

Contencioso-Administrativo núm. 1 de Cáceres, llevando a puro y
debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Que estimando en parte el recurso contencioso administrativo
interpuesto por la representación de “Canteras Extremeñas, S.L.”
en el extremo referente a la cuantía de la sanción, debo anular
la resolución recurrida tan sólo en este particular, reduciendo la

misma a 300.000 pesetas, desestimando el resto del recurso y
confirmando en todo lo demás la resolución impugnada y todo
ello sin hacer expresa condena en costas.”

Mérida, a 22 de noviembre de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ L. VILLAR RODRÍGUEZ

V . A n u n c i o s



Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el
procedimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 9/199 de 8 de febrero, se le
notifica mediante el presente pliego.

En Badajoz a 19 de diciembre de 2002. La Instructora, Josefa
Méndez González.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2002,
sobre notificación de la Resolución del
recurso de alzada del expediente
sancionador que se sigue contra D. Benito
Ruiz González por no respetar el horario de
cierre establecido.

Habiéndose intentado sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la Resolución de 8 de julio de 2002 de la
Excma. Sra. Consejera de Presidencia por la que se resuelve el
Recurso de Alzada interpuesto por D. Benito Ruiz González
contra la Resolución de 12 de abril de 2002 del Director Terri-
torial de la Junta de Extremadura en Badajoz por la que se
impone la sanción de multa de 180,30 (29.999 pts.) por la
transgresión de la normativa reguladora del horario en los
establecimientos públicos, se comunica a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Expediente número SEPB-00287 de 2001.

Asunto: Notificación de la Resolución de la Excma. Sra. Consejera
de Presidencia relativa al Recurso de Alzada interpuesto por D.
Benito Ruiz González.

Interesado: D. Benito Ruiz González.

Resolución: Desestimación de Recurso de Alzada por considerar
que las alegaciones del recurrente no alcanzan a desvirtuar la
idoneidad de la carga probatoria de la denuncia.

Órgano competente para resolver : Excma. Sra. Consejera de
Presidencia.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante el
juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su notificación,

sin perjuicio que el interesado interponga cualquier otro que
estime pertinente.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica,
pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas
de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de
Extremadura en Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, 2- 1ª Pta.,
de Badajoz, en el plazo de diez días contados a partir de la
publicación del anuncio.

Badajoz, a 18 de diciembre de 2002. El Director Territorial de la
Junta de Extremadura, FERNANDO SÁNCHEZ CORDERO.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2002,
sobre notificación de la Resolución del
recurso de alzada del expediente
sancionador que se sigue contra D. Benito
Ruiz González por no respetar el horario de
cierre establecido.

Habiéndose intentado sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la Resolución de 1 de julio de 2002 de la
Excma. Sra. Consejera de Presidencia por la que se resuelve el
Recurso de Alzada interpuesto por D. Benito Ruiz González
contra la Resolución de 20 de febrero de 2002 del Director
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz por la que
se impone la sanción de multa de 180,30 (29.999 pts.) por
la transgresión de la normativa reguladora del horario en los
establecimientos públicos, se comunica a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Expediente número SEPB-00196 del 2001.
Asunto: Notificación de la Resolución de la Excma. Sra. Consejera
de Presidencia relativa al Recurso de Alzada interpuesto por D.
Benito Ruiz González.
Interesado: D. Benito Ruiz González.
Resolución: Desestimación de Recurso de Alzada por considerar
que las alegaciones del recurrente no alcanzan a desvirtuar la
idoneidad de la carga probatoria de la denuncia.

Órgano competente para resolver : Excma. Sra. Consejera de
Presidencia.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante el
juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin
perjuicio que el interesado interponga cualquier otro que estime
pertinente.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica,
pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas
de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de
Extremadura en Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, 2- 1ª Pta.,
de Badajoz, en el plazo de diez días contados a partir de la
publicación del anuncio.

Badajoz, a 18 de diciembre de 2002. El Director Territorial de la
Junta de Extremadura, FERNANDO SÁNCHEZ CORDERO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2002,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el Plan Forestal de Extremadura.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
comunica al público en general que el “Documento de Planifica-
ción del Plan Forestal de Extremadura”, podrá ser examinado,
durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, en la Avenida de Portugal, s/n., de Mérida, así como en
la página “web” de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
(www.juntaex.es).

Las personas interesadas podrán presentar sus sugerencias y
alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en el Regis-
tro General de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
Avenida de Portugal, s/n., de Mérida, o por cualquiera de los
procedimientos regulados en el artículo 38.4 de la mencionada
Ley 30/1992.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para general
conocimiento.

Mérida, a 4 de diciembre de 2002. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Realización de
trabajos de desarrollo de Programa de
Cooperación Transtronteriza Extremadura-
Alentejo-Centro para la Conservación de
Espacios Naturales y Fauna Amenazada”.
Expte.: Serv 0075/02.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: SERV0075/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios
b) Descripción del objeto: Realización de trabajos de desarrollo de
Programa de Cooperación Transtronteriza Extremadura-Alentejo-
Centro para la Conservación de Espacios Naturales y Fauna
Amenazada.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletin o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 26 de octubre
de 2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 196.149 euros, I.V.A. incluido.
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de noviembre de 2002.
b) Contratista: Fomento de Técnicas Extremeñas, S.L.
c) Importe de adjudicación: 196.000 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 13 de diciembre de 2002. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de
2002, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de:
“Restauración de bosques mediterráneos y
otras mejoras en la Sierra de Gata”.
Expte.: nº 03.03.0900.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 03.03.0900.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Restauración de bosques mediterráneos
y otras mejoras en la Sierra de Gata.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 17 de agosto de
2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 127.093,85 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de noviembre de 2002.

b) Contratista: Servicios Forestales, S.L.
c) Importe de adjudicación: 89.317,66 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 13 de diciembre de 2002. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de
2002, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de:
“Mejoras en el vivero Rueda Chica para la
producción de planta forestal y la
recolección y mejora genética de semillas
de plantas autóctonas destinadas al
incremento y mejora de los recursos
forestales públicos”. Expte.: nº 03.03.0961.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 03.03.0961.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Mejoras en el vivero Rueda Chica para
la producción de planta forestal y la recolección y mejora genéti-
ca de semillas de plantas autóctonas destinadas al incremento y
mejora de los recursos forestales públicos.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 8 de octubre de
2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 111.521,47 euros, I.V.A. incluido.
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de noviembre de 2002.
b) Contratista: Celymar, S.L.
c) Importe de adjudicación: 96.800,64 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 13 de diciembre de 2002. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de:“Proyecto de obras
de mejora en los viveros forestales de la
Dirección General de Medio Ambiente”.
Expte.: nº 03.03.0982.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 03.03.0982.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto de obras de mejora en los
viveros forestales de la Dirección General de Medio Ambiente.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 24 de septiem-
bre de 2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 72.872,65 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de noviembre de 2002.

b) Contratista: Celymar, S.L.
c) Importe de adjudicación: 58.866,53 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 13 de diciembre de 2002. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

EDICTO de 2 de diciembre de 2002, por el
que se notifica la Resolución de fecha 21
de octubre de 2002, de la Dirección
General de Trabajo, recaída en el
expediente sancionador número
10/221/02, Empresa  “Cafetería
Restaurante Alfonso IX, S.L”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Cafetería
Restaurante Alfonso IX, S.L.”, al haber sido devuelto la notificación
remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifi-
ca la Resolución de fecha 21.10.02, dictada en el expediente
sancionador número 10/221/02, cuyos datos figuran a continua-
ción, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. Nº: 10/221/02.
Acta nº: T-481/02.
Empresa: “Cafetería Restaurante Alfonso IX, S.L.”
C.l.F.: B-10240380.
Domicilio: Avda. de Alemania, 5-Bajo.
Localidad: Cáceres.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Director General de Trabajo de la Consejería de Trabajo
de la Junta de Extremadura,

ACUERDA: Imponer a la empresa “Cafetería Restaurante Alfonso IX,
S.L.” la sanción total de tres mil seiscientos seis euros (3.606 ),
propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Cáceres en el Acta de Infracción número T-481/02.

Notifiquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra



la misma ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo de la Junta
de Extremadura, según lo dispuesto en el art. 107.1 y 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero
en relación con los arts. 59.1 y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7
de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente al de la notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 114.2 en relación con el
48, ambos, de la citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime
procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado
recurso la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Consejería de Economia, Industria y Comercio de la
Junta de Extremadura se le comunicará la forma, lugar y
plazos del pago del importe de la sanción impuesta, en perio-
do voluntario, en virtud de lo establecido en el art. 4 del
Decreto 67/1994, por el que se aprueba el Reglamento de
Recaudación de multas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (D.O.E. 24-5-94).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Economía, Industria y Comercio para el pago
en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e
intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3
del Decreto 67/1994, ya citado”.

Mérida, a 2 de diciembre de 2002. El Director General de Traba-
jo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 7 de noviembre de 2002, sobre
modificación 6/2002 del Plan General de
Ordenación Urbana.

El Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito, en sesión de fecha 31 de
octubre de 2002, aprobó inicialmente la nueva Modificación
puntual 6/2002 del PGOU de la ciudad, consistente en la Modifi-
cación del ámbito del suelo urbanizable en el área comprendida
entre el actual Sector nº 5 y el Canal del Zújar. Promotor: Don
Miguel Lospitao Gómez. Arquitecto redactor: Don Amador Fernán-
dez Dávila.

Objeto de la modificación:

1.- Creación de un nuevo vial general en dos tramos que llama-
mos VG-23-A y VG-23-B, como prolongación del previsto actual-
mente en el Plan, el VG-23 hasta enlazar con el también previsto
VG-21-1.

2.- Ampliación del suelo urbanizable hasta los viales generales
anteriormente descritos, creando un nuevo sector (S-5-B) y
ampliando el actuar Sector 5, cuya denominación pasaría a ser, a
partir de ahora la de “Sector S-5-A”.

3.- Asignación de uso principal residencias compatible con tercia-
rio en los nuevos sectores que se crean o se amplían.

Asimismo acordó proceder a la apertura de un plazo de infor-
mación pública de un mes en el DOE, BOP y diario HOY de
Badajoz en virtud del lo establecido al efecto en el artículo
77.2.2 de la Ley 15/2001 de 14 de diciembre del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, período éste que empe-
zará a contarse desde la última de las publicaciones que se
efectúen durante el cual podrán presentarse cuantas alegaciones
se estimen pertinentes.

La documentación aprobada inicialmente podrá ser consultada
durante el período de información pública en la Secretaría
General en horario hábil de oficina de 9 a 14 horas, excepto
sábado.

Don Benito, a 7 de noviembre de 2002. El Alcalde, MARIANO
GALLEGO BARRERO.

AYUNTAMIENTO DE LLERENA

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2002,
sobre modificación de las Normas
Subsidiarias.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Llerena en su sesión extra-
ordinaria celebrada el día 11 de diciembre de 2002, ha adoptado
acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal en
la UE-8/2, promovido por D. Antonio Vázquez Rosa, según estudio
realizado por el arquitecto D. Manuel Calderón Cardo, que tiene
por objeto rectificar en base a la delimitación del suelo urbano
indicado en las anteriores Normas Subsidiarias y construcciones
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existentes, los límites de la Unidad de Ejecución descrita como
UE-8/2 en la Normativa vigente.

En consecuencia y conforme a lo previsto en el artículo
77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, se somete a informa-
ción pública el expediente referenciado, con toda la documen-
tación que el mismo incluye, durante el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, encontrándose a
disposición de los interesados en la Secretaría Municipal, en
horas de oficinas, de lunes a viernes, a los efectos de recibir,
por escrito, cuantas reclamaciones, alegaciones y sugerencias
se deseen presentar.

Llerena, a 12 de diciembre de 2002. El Alcalde, VALENTÍN CORTÉS
CABANILLAS.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2002,
sobre Estudio de Detalle.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión
mensual ordinaria celebrada en primera convocatoria el día
catorce de noviembre de 2002, acordó aprobar definitivamente
el Estudio de Detalle de la parcela social 2 del Polígono El
Vivero.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 21 de noviembre de 2002. El Secretario Acctal., AUGUS-
TO CORDERO CEBALLOS.

AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2002,
por la que se amplía la oferta de empleo
público para el ejercicio 2002.

Provincia: Cáceres.
Corporación: Peraleda de la Mata.
Número Código Territorial: 10140.

Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2002, aproba-
da por Resolución de Alcaldía de fecha 20 de diciembre de 2002.

FUNCIONARIOS DE CARRERA:

Grupo, según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Esca-
la de Administración General, Subescala Administrativa. Número de
vacantes: una. Promoción Interna. Denominación: Administrativo.

Peraleda de la Mata, a 20 de diciembre de 2002. La Alcaldesa, Mª
ROSARIO BELÓN ALONSO.

SOCIEDAD COOPERATIVA 14 DE SEPTIEMBRE

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2002,
sobre aprobación del balance final.

La Sociedad Cooperativa 14 de septiembre, con domicilio en la calle
Cm Viejo de Villafranca, de Fuente del Maestre acuerda por Asamblea
General la aprobación del balance final y la distribución del activo.

Fuente del Maestre, a 12 de diciembre de 2002. El Presidente,
ANTONIA Mª GARCÍA PIZARRO.
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Medio a través del cual los ciudadanos pueden conocer sus
derechos y obligaciones, y la uti l ización de los bienes y
servicios contenidos en el servicio público de información
administrativa y atención al ciudadano.

Http://sia.juntaex.es

CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DE LOS
CENTROS DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA
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cadcaceres@pr.juntaex.es, 927.216619. cadcasarp@pr.juntaex.es, 927.436385.
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cadcoria@pr.juntaex.es, 927.500137. caddonbenito@pr.juntaex.es, 924.810663.
cadfcantos@pr.juntaex.es, 924.500332. cadfregenal@pr.juntaex.es, 924.700866.
cadguarena@pr.juntaex.es, 924.350281. cadherrera@pr.juntaex.es, 924.651082.

cadhervas@pr.juntaex.es, 927.481077. cadhoyos@pr.juntaex.es, 927.514489.
cadjaraiz@pr.juntaex.es, 927.461213. cadjerez@pr.juntaex.es, 924.730310.

cadllerena@pr.juntaex.es, 924.870456. cadlogrosan@pr.juntaex.es, 927.360185.
cadmerida@pr.juntaex.es, 924.005106. cadmiajadas@pr.juntaex.es, 927.347367.

cadmonesterio@pr.juntaex.es, 924.516393. cadmontanchez@pr.juntaex.es, 927.380035.
cadmontehermoso@pr.juntaex.es, 927.430211. cadmontijo@pr.juntaex.es, 924.452108.
cadmoraleja@pr.juntaex.es, 927.516278. cadnavalmoral@pr.juntaex.es, 927.530977.
cadolivenza@pr.juntaex.es, 924.491166. cadplasencia@pr.juntaex.es, 927.421320.
cadtalarrubias@pr.juntaex.es, 924.630121. cadtrujillo@pr.juntaex.es, 927.320662.

cadvalencia@pr.juntaex.es, 927.580123. cadvillafranca@pr.juntaex.es, 924.524377.
cadvserena@pr.juntaex.es, 924.840548. cadzafra@pr.juntaex.es, 924.552250.
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extra-
ordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2003, es de 93,79 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,82 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,10 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,77 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,38 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2003 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2003. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2003

Imprime: Badajoz.


